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RESUMEN RÁPIDO 

 

Una propuesta para reabrir la mina de tungsteno y estaño “San Finx” en Galicia, noroeste 

de España, implica bombear agua de las galerías subterráneas abandonadas y tratarla para 

eliminar cadmio, cobre y zinc antes de proceder a su vertido en el río Pesqueira, el cual 

desemboca en la ría de Muros e Noia. El proyecto de tratamiento de agua se basa en solo una 

semana de datos de un proyecto piloto de 11 semanas. El uso del conjunto de los datos del 

proyecto piloto predice concentraciones de cadmio y zinc aguas abajo en el río Pesqueira de 

0,133 ppb y 30 ppb, las cuales excederán las Normas de Calidad Ambiental – Media Anual 

(NCA-MA) de 0,08 ppb y 30 ppb, respectivamente. 

 

RESUMEN EJECUTIVO 

 

Una propuesta para reabrir la mina de tungsteno y estaño “San Finx” en Galicia, noroeste 

de España, implica bombear agua de las galerías subterráneas abandonadas y tratarla para 

eliminar cadmio, cobre y zinc antes de proceder a su vertido en el río Pesqueira, el cual 

desemboca en la ría de Muros e Noia. El proyecto de tratamiento de agua propuesto se deriva de 

un proyecto piloto de 11 semanas en el que se alimentó agua contaminada a un caudal en el 

rango de 0,57-1,50 m3/h a través de una planta de tratamiento de agua que mezcló el agua con el 

polímero patentado Nalmet 1689 seguido de filtración y ultrafiltración. El pH de la alimentación 

estuvo en el rango de 6,5-7,0, mientras que las concentraciones medias y máximas de la 

alimentación fueron 8,1 ppb y 10,0 ppb para cadmio, 60 ppb y 97 ppb para cobre, y 336 y 607 

ppb para zinc. Las concentraciones medias y máximas en el agua filtrada (relevante en relación 

con el proyecto de tratamiento de agua) fueron 0,236 ppb y 3,8 ppb para cadmio, 2,9 ppb y 36 

ppb para cobre, y 59 ppb y 253 ppb para zinc. A modo de comparación, las Normas de Calidad 

Ambiental – Media Anual (NCA-MA) relevantes para España son 0,08 ppb, 5 ppb y 30 ppb para 

cadmio, cobre y zinc, respectivamente. El informe del proyecto piloto incluye numerosas 

contradicciones entre el texto, los gráficos y las tablas de datos. El plan de vaciado de las aguas 

de mina implicaría bombear 65-114 m3/h durante la fase previa a la extracción minera y 45 m3/h 

durante la fase de extracción minera. El uso de una ecuación de mezcla, el caudal esperado y la 

calidad de agua esperada del río Pesqueira aguas arriba desde el punto de vertido del agua de 

mina tratada, y la calidad de agua esperada de la salida de la planta de tratamiento de agua 

predice concentraciones de cadmio, cobre y zinc de 0,027 ppb, 1,036 ppb y 10,821 ppb, 

respectivamente, en el río Pesqueira aguas abajo del punto de vertido durante agosto, cuando el 

río Pesqueira tiene un caudal mínimo. 
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El proyecto de tratamiento de agua se basó en una sola muestra de agua de mina, la cual 

presentaba un pH = 6,4, y concentraciones totales de cadmio, cobre y zinc de 11 ppb, 289 ppb y 

412 ppb, respectivamente, de modo que la concentración de cobre en el agua de mina sería 

significativamente más alta que la utilizada en el agua de alimentación para el proyecto piloto. 

Dado que el proyecto también incluye elevar el pH del agua de mina a un rango de 8.0 a 8.5 

antes de su conducción a la planta de tratamiento de agua, los resultados del proyecto piloto son 

irrelevantes en relación con el desempeño de la planta de tratamiento de agua a gran escala. 

Además, los parámetros químicos clave como la dureza y el total de sólidos disueltos nunca se 

midieron para el agua de alimentación del proyecto piloto. Y, lo que es más importante, la 

calidad del agua de salida esperada de la planta de tratamiento de agua se obtuvo utilizando solo 

datos de una semana del proyecto piloto y sin tener en cuenta las otras 10 semanas de datos 

restantes. Si se utilizan el conjunto de los datos del proyecto piloto, entonces los parámetros de 

calidad de agua previstos en el río Pesqueira aguas abajo del punto de vertido del agua de mina 

tratada se convierten en 0,133 ppb, 1,9 ppb y 34,61 ppb para cadmio, cobre y zinc, 

respectivamente, de modo que el cadmio y el zinc superarán las concentraciones de NCA-MA. 

Aun así, el cálculo de la mezcla utilizó un caudal y una calidad de agua asumidos para el río 

Pesqueira que no se basaron en ningún dato obrante en la documentación. En particular, los 

parámetros de calidad de agua asumidos para el río Pesqueira fueron solo los límites de 

detección instrumental, obviando toda la documentación presentada con anterioridad en la que se 

postulaba la existencia de un fondo natural de metales. No se consideró el tratamiento del agua 

de mina para el mercurio y el níquel, a pesar de que las concentraciones en la única muestra de 

agua de mina fueron el 26% y el 50% de las normas de calidad ambiental para el mercurio y el 

níquel, respectivamente. No hubo mediciones de elementos radiactivos en el agua de mina, a 

pesar de la presencia conocida del mineral rico en uranio denominado uraninita en el yacimiento 

de mineral. Tampoco hubo discusión sobre si la única muestra utilizada era suficiente o 

representativa de la mina o si pudiera haber ocurrido una estratificación, de modo que los 

diferentes niveles de la mina inundada tendrían diferentes químicas del agua. 

El proyecto de tratamiento de agua no considera todos los aspectos de la posible 

degradación ambiental que podría resultar del vaciado de la mina San Finx, actualmente 

inundada hasta su cuarta planta (contando desde arriba). Aunque los canales y balsas de 

decantación para el transporte del agua de mina estarían diseñados para soportar solo una 

inundación de 25 años (probabilidad de excedencia anual del 4%), no se discuten las 

consecuencias del desbordamiento incontrolado de agua de mina sin tratar procedente de la 

infraestructura de gestión de agua. Por analogía con los estándares internacionales, el diseño para 

resistir una inundación de 2475 años sería más apropiado. No hay discusión sobre las 

consecuencias de más que duplicar el caudal del río Pesqueira durante los meses de verano como 

consecuencia del vertido de agua de mina tratada, ya sea en el río o en los bancos de marisqueo 

de la ría de Muros e Noia. No existe un plan para la eliminación segura del lodo y los metales 

pesados que se acumularán en las balsas de decantación y en la planta de tratamiento de agua. 

Aunque el plan incluye la canalización de 10 m3/h de aguas pluviales desde el sitio de la mina 

con una eventual descarga en el río Pesqueira, no hay consideración de la química esperada de 

las aguas pluviales, en particular de las aguas en contacto con las escombreras. A la luz de las 

deficiencias de la propuesta de reapertura de la mina San Finx, la recomendación de este informe 

es rechazar la propuesta sin mayor consideración. Finalmente, no existe un plan para el 

tratamiento del agua después del cierre de la mina, aunque el agua continuará fluyendo de la 
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mina por gravedad a una tasa de 45 m3/h y las aguas pluviales continuarán fluyendo sobre el sitio 

de la mina a una tasa de 10 m3/h, todos los cuales verterán en el río Pesqueira sin tratamiento. 
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PERSPECTIVA GENERAL 

 

En septiembre de 2021 Tungsten San Finx, S.L. presentó una propuesta para reabrir la 

mina subterránea “San Finx” en Galicia, una comunidad autónoma del noroeste de España 

(Aguas de Galicia, 2021; Intacta Gestión Ambiental, 2021). La mina ha estado cerrada desde 

1990 y se volvería a abrir para la extracción de concentrados de estaño, tungsteno y cobre. La 

extracción se llevaría a cabo la zona denominada “Pozo Nuevo”, una red de galerías subterráneas 

que consta de ocho plantas y se extiende hasta 206 metros bajo la superficie. La red de galerías 

se encuentra actualmente inundada hasta el nivel de la cuarta planta (contando desde arriba), la 

cual se encuentra a 70 metros por debajo de la superficie. 

La reapertura de la mina San Finx comenzaría con el vaciado del agua de mina de la zona 

Pozo Nuevo hasta el nivel del octavo piso (206 metros debajo de la superficie) antes de que 

pudiese realizarse cualquier extracción de mineral. El vaciado se llevaría a cabo durante 16-17 

meses con tasas de bombeo que oscilarían entre 65 y 114 metros cúbicos por hora. Una vez 

completado el vaciado inicial, el bombeo de mantenimiento se llevaría a cabo a 45 metros 

cúbicos por hora al mismo tiempo que la extracción de mineral. El agua de las galerías inundadas 

se trataría para la eliminación de cadmio, cobre y zinc y se vertería al río Pesqueira, que 

desemboca en la ría de Muros e Noia. El tratamiento del agua se basaría en la precipitación de 

metales pesados por el polímero patentado Nalmet 1689 (Intacta Gestión Ambiental, 2021a). La 

tecnología de tratamiento de agua se probó en un proyecto piloto de 11 semanas que se 

desarrolló del 5 de agosto al 22 de octubre de 2020 (ver Fig. 1; NALCO Water, 2020). El 

proyecto de tratamiento de agua ni discute ni presenta solución alguna para el tratamiento de las 
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aguas de mina que continuarían rebosando por gravedad después de finalizar la fase de 

explotación. 

El objetivo de este informe es dar respuesta a la siguiente pregunta: ¿El proyecto de 

tratamiento de agua propuesto para la reapertura de la mina San Finx proporciona una protección 

adecuada para el medio ambiente? Antes de discutir la metodología para abordar la pregunta 

anterior, primero se revisará el proyecto piloto de 11 semanas y luego la aplicación de los 

resultados del proyecto piloto al proyecto de tratamiento de agua. La información sobre las 

normas de calidad de agua aplicables en España se proporcionará en la sección Resumen del 

Proyecto de Tratamiento de Agua de la Mina San Finx. 

 

 
Figura 1. Se ha realizado un proyecto piloto de 11 semanas para evaluar la viabilidad de reapertura de la mina de 

tungsteno y estaño San Finx mediante el bombeo de agua de las galerías subterráneas inundadas y el tratamiento del 

agua antes de proceder a su vertido en el río Pesqueira, el cual desemboca en la ría de Muros e Noia. La tasa de 

bombeo sería de 65-114 metros cúbicos por hora durante la fase previa a la extracción y de 45 metros cúbicos por 

hora durante la fase de extracción. El caudal a través de la planta piloto de tratamiento de agua osciló entre 0,57 y 

1,50 metros cúbicos por hora. Figura de NACO Water (2021). 

 

RESUMEN DEL PROYECTO PILOTO DE NALCO WATER 

 

El proyecto piloto lo llevó a cabo la sucursal en Sevilla, España, de la empresa 

estadounidense NALCO Water, una subsidiaria de propiedad absoluta de Ecolab (NALCO 

Water, 2020). La tasa de flujo a través de la planta piloto estuvo en el rango de 0,57 a 1,50 

metros cúbicos por hora o 0,5-2,3% de la tasa de flujo anticipada a través de la planta de 

tratamiento de agua a gran escala (ver Fig. 1). Después de ingresar a la planta piloto, el agua de 
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alimentación bruta se mezcló con Nalmet 1689 en dos reactores de 1000 litros para promover la 

precipitación de metales. La dosis de Nalmet varió de 10 a 40 partes por millón con una dosis 

media de 20 partes por millón (ver Fig. 2). Después de mezclarse con Nalmet, el agua se bombeó 

desde los reactores a través de un filtro de arena con un volumen de 1,5 metros cúbicos para 

filtrar los metales precipitados. Después de la filtración, el agua se ultrafiltró usando una presión 

de 10 bares para forzar el agua a través de una membrana de ultrafiltración y luego se desinfectó 

usando luz ultravioleta. El informe del proyecto piloto (NALCO Water, 2020) no explicó la 

lógica subyacente a la variación en la dosis de Nalmet (ver Fig. 2) durante el pilotaje El informe 

tampoco especificó el tiempo de reacción ni discutió cómo podría ser necesario ajustar el tiempo 

de reacción para adaptarse a tasas de flujo más altas. 

 

 
Figura 2. La planta piloto de tratamiento de agua se basó en el uso del polímero patentado Nalmet 1689 para la 

precipitación de metales pesados. La dosis de Nalmet durante el proyecto piloto de 11 semanas osciló entre 10 y 40 

partes por millón con una dosis media de 20 partes por millón. Según NALCO Water (2020), “La dosis 

recomendada de Nalmet 1689 para mantener los niveles de metales disueltos en valores inferiores a los establecidos 

por la legislación se estima en 20 ppm”. La conclusión anterior no es consistente con las concentraciones elevadas 

de zinc en el agua de salida en dosis de Nalmet de 20 partes por millón o más (ver Fig. 5c). La conclusión anterior 

tampoco es consistente con la propuesta de reapertura de la mina, en la que se indica que “Los mejores resultados 

fueron obtenidos con una dosis de Nalmet 1689 de 15 ppm”. Ningún documento ha explicado la lógica detrás de los 

cambios en la dosis de Nalmet durante el proyecto piloto. Figura de NALCO Water (2020). 

 

Se recogieron muestras de agua en cuatro puntos a lo largo del circuito de tratamiento 

(NALCO Water, 2020; ver Fig. 3). Las muestras recogidas del agua de alimentación antes de 

mezclarlas con Nalmet se etiquetaron como AL (ver Fig. 3). Las muestras recogidas después de 
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las etapas de filtración y ultrafiltración se etiquetaron como FL y UL, respectivamente (ver Fig. 

3). Finalmente, las muestras recogidas de los enjuagues del lavado del filtro de arena y de la 

membrana de ultrafiltración fueron etiquetadas como RE (ver Fig. 3). NALCO Water (2020) 

incluye tablas de datos con las concentraciones medidas de cadmio, cobre y zinc en los cuatro 

lugares de muestreo. Los datos para los sitios AL, FL y UL se repiten en el Anexo A de este 

informe en un formato más fácil de leer (ver Tablas A1-A3). NALCO Water (2020) asignó 

números de evento a cada evento de muestreo, pero no fechas (ver Tablas A1-A3). La 

correspondencia entre el número de eventos y las fechas no está del todo clara, pero los 54 

eventos de muestreo parecen referirse al muestreo de cada día laborable durante 11 semanas (ver 

Tablas A1-A3). 

 

 
Figura 3. En la planta piloto de tratamiento de agua, se recolectaron muestras de agua en la alimentación a la planta 

(AL), luego de mezclar con Nalmet y filtración (FL), luego de ultrafiltración (UL), y en los lavados de filtros (RE). 

Figura de NALCO Water (2020) con superposición de etiquetas más grandes. 

 

Durante el proyecto piloto, el pH del agua de alimentación se mantuvo en el estrecho 

rango casi neutro de 6,5 a 7,0 (ver Fig. 4a), aunque no se especificó cómo o si se amortiguó el 

pH del agua de alimentación. El pH del agua filtrada (después de la adición de Nalmet y la 

filtración) varió de 6,8 a 8,6 (ver Fig. 4b). Aunque NALCO Water (2020) no lo analizó, la 

adición de Nalmet parecía tener la capacidad de aumentar tanto la media como la varianza del 

pH de una manera bastante impredecible. El pH del agua ultrafiltrada (de salida) varió de 6,7 a 

8,2 (ver Fig. 4c), similar al rango de pH del agua filtrada (ver Fig. 4b). La concentración de 

cadmio en el agua de alimentación varió de 4,6 a 10,0 partes por mil millones con una media de 

8,1 partes por mil millones(ver Fig. 5a y Tabla A1). La concentración de cobre en el agua de 

alimentación varió de 32 a 97 partes por mil millones con una media de 60 partes por mil 

millones (ver Fig. 5b y Tabla A2). La concentración de zinc en el agua de alimentación varió de 

220 a 607 partes por mil millones con una media de 336 partes por mil millones (ver Fig. 5b y 

Tabla A2). El informe de NALCO Water (2020) no incluyó ninguna explicación sobre cómo se 
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seleccionaron las concentraciones en el agua de alimentación ni cómo o si se controlaron las 

concentraciones. 

 

 
Figura 4a. Durante el proyecto piloto de 11 semanas, el pH del agua de alimentación se mantuvo en el estrecho 

rango casi neutro de 6,5 a 7,0. Según NALCO Water (2020), “El impacto del pH en los % de eliminación de Cd y de 

Cu es muy bajo ya que los valores obtenidos son próximos a un 100% en un amplio rango de pH desde 6,7 a las 7,6 

unidades”. La conclusión anterior no es coherente con la figura de arriba y, aun así, de 6,7 a 7,6 normalmente no se 

consideraría un amplio rango de pH. Además, no está claro de qué modo el proyecto piloto es relevante en relación 

con el proyecto de tratamiento del agua de mina bombeada ya que, según Intacta Gestión Ambiental (2021a), “La 

dosificación de la sosa irá enclavada a un pH metro para mantener el pH del agua de alimentación entre 8-8,5”. La 

única medición del agua de mina mostró un pH = 6,4. Figura de NALCO Water (2020). 

 

En el proyecto piloto, las concentraciones de cadmio y cobre se redujeron 

considerablemente por el tratamiento de agua, especialmente mediante el paso final de 

ultrafiltración. La concentración media de cadmio en el agua filtrada fue de 0,236 partes por mil 

millones con una concentración máxima de 3,8 partes por mil millones (ver Fig. 5a y Tabla A1). 

Las concentraciones de cadmio en el agua ultrafiltrada (de salida) fueron todas menores que el 

límite de detección de 0,024 partes por mil millones (ver Fig. 5a y Tabla A1). La concentración 

media de cobre en el agua filtrada fue de 2,8 partes por mil millones con una concentración 

máxima de 36 partes por mil millones (ver Fig. 5b y Tabla A2). Al igual que con el cadmio, las 

concentraciones de cobre en el agua ultrafiltrada (de salida) fueron menores que el límite de 

detección de 1 parte por mil millones (ver Fig. 5b y Tabla A2). Por otro lado, las concentraciones 

de zinc en el agua de salida fueron ocasionalmente bastante similares a las concentraciones en el 

agua de alimentación, incluso después de la ultrafiltración (ver Fig. 5c). La concentración media 

de zinc en el agua filtrada fue de 59 partes por mil millones con una concentración máxima de 

253 partes por mil millones, mientras que las concentraciones media y máxima de zinc en el 

agua ultrafiltrada (de salida) fueron 58 y 245 partes por mil millones, respectivamente (ver Fig. 
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5c y Tabla A3). Las medias aritméticas se calcularon asignando medidas por debajo del límite de 

detección instrumental al límite de detección, como se hizo en el proyecto de tratamiento de agua 

de Intacta Gestión Ambiental (2021a). 
 

 
Figura 4b. Durante el proyecto piloto de 11 semanas, el pH del agua filtrada (después de la adición de Nalmet y la 

filtración) varió de 6,8 a 8,6. Aunque NALCO Water (2020) no consiga explicarlo, la adición de Nalmet tiene la 

capacidad de aumentar tanto la media como la varianza del pH de una manera bastante impredecible. Figura de 

NALCO Water (2020). 

 

En este punto, cabe destacar que existen numerosas contradicciones entre el texto, los 

gráficos y las tablas de datos del informe de NALCO Water (2020). En este informe no se 

intentó inspeccionar cada punto de datos en NALCO Water (2020), pero se darán algunos 

ejemplos. Según NALCO Water (2020), “El impacto del pH en los % de eliminación de Cd y de 

Cu es muy bajo ya que los valores obtenidos son próximos a un 100% en un amplio rango de pH 

desde 6,7 a las 7,6 unidades”. La cita anterior no es coherente con Fig. 4a, que muestra el agua 

de alimentación en el estrecho rango de pH de 6,5 a 7,0. Aun así, el rango de 6,7 a 7,6 

normalmente no se consideraría como un amplio rango de pH para aguas naturales. Además, 

aunque Fig. 5a muestra las concentraciones de cadmio en el agua filtrada indistinguibles del eje 

x, las tablas de datos en NALCO Water (2020) enumeran concentraciones de cadmio en agua 

filtrada iguales a 1,8 partes por mil millones (FL-48), 3,3 partes por mil millones (FL-49), 0,75 

partes por mil millones (FL-50), 1,1 partes por mil millones (FL-52), 0,45 partes por mil 

millones (FL-53) y 3,8 partes por mil millones (FL-54) (ver Tabla A1). De la misma manera, 

aunque Fig. 5b muestra las concentraciones de cobre en el agua filtrada indistinguibles del eje x, 

las tablas de datos en NALCO Water (2020) enumeran concentraciones de cobre en agua filtrada 

iguales a 17 partes por mil millones (FL-48), 30 partes por mil millones (FL-49), 5 partes por mil 

millones (FL-50), 8 partes por mil millones (FL-52), 4 partes por mil millones (FL-53) y 36 

partes por mil millones (FL-54) (ver Tabla A2). Finalmente, las tablas de datos en NALCO 

Water (2020) muestran una concentración máxima de zinc en el agua de alimentación de 607 
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partes por mil millones (AL-01), aunque el gráfico adjunto muestra una concentración máxima 

de zinc en el agua de alimentación de menos de 500 partes por mil millones (comparar Tabla A3 

y Fig. 5c). 
 

 
Figura 4c. Durante el proyecto piloto de 11 semanas, el pH del agua ultrafiltrada (agua de salida) varió de 6,7 a 8,2, 

similar al rango de pH del agua filtrada (ver Fig. 4b). Figura de NALCO Water (2020). 
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Figura 5a. Para el proyecto piloto, las concentraciones de cadmio en el agua ultrafiltrada (agua de salida) fueron 

menores que el límite de detección de 0,024 partes por mil millones (ver Tabla A1). La concentración media de 

cadmio en el agua filtrada fue de 0,236 partes por mil millones con una concentración máxima de 3,8 partes por mil 

millones (ver Tabla A1). A modo de comparación, la Norma de Calidad Ambiental - Media Anual (NCA-MA) para 

el cadmio disuelto es de 0,08 partes por mil millones. Las concentraciones elevadas de cadmio en el rango de 0,45-

3,8 partes por mil millones se presentan en las tablas de datos en NALCO Water (2020), pero no en el gráfico 

adjunto que se muestra arriba. La propuesta para el proyecto de tratamiento de agua se basó en la concentración del 

agua filtrada, pero solo para los datos recolectados entre el 17 y el 25 de agosto (ver Fig. 9a), para los cuales la 

concentración media de cadmio fue de 0,030 partes por mil millones. En otras palabras, la viabilidad del proyecto de 

tratamiento de agua se basa en ignorar el conjunto de los datos del proyecto piloto, excepto la semana del 17 al 25 de 

agosto. Aun así, los resultados del proyecto piloto no pueden ser relevantes para la propuesta para el tratamiento del 

agua bombeada de la mina San Finx, ya que el agua de mina tendría un pH elevado al rango 8,0-8,5, mientras que el 

proyecto piloto utilizó agua de alimentación con pH en el rango de 6,5-7,0 (ver Fig. 4a). Figura de NALCO Water 

(2020) con etiquetas adicionales y superposición de etiquetas más grandes. 
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Figura 5b. Para el proyecto piloto, las concentraciones de cobre en el agua ultrafiltrada (agua de salida) fueron 

menores que el límite de detección de 1 parte por mil millones (ver Tabla A2). La concentración media de cadmio 

en el agua filtrada fue de 2,8 partes por mil millones con una concentración máxima de 36 partes por mil millones 

(ver Tabla A2). A modo de comparación, la Norma de Calidad Ambiental - Media Anual (NCA-MA) para el cobre 

disuelto es de 5 partes por mil millones. Las concentraciones elevadas de cobre en el rango de 4-36 partes por mil 

millones se presentan en las tablas de datos en NALCO Water (2020), pero no en el gráfico adjunto que se muestra 

arriba. La propuesta para el proyecto de tratamiento de agua se basó en la concentración del agua filtrada, pero solo 

para los datos recolectados entre el 17 y el 25 de agosto (ver Fig. 9b), para los cuales la concentración media de 

cadmio fue de 1,07 partes por mil millones. En otras palabras, la viabilidad del proyecto de tratamiento de agua se 

basa en ignorar el conjunto de los datos del proyecto piloto, excepto la semana del 17 al 25 de agosto. Aun así, los 

resultados del proyecto piloto no pueden ser relevantes para la propuesta para el tratamiento del agua bombeada de 

la mina San Finx, ya que el agua de mina tendría un pH elevado al rango 8,0-8,5, mientras que el proyecto piloto 

utilizó agua de alimentación con pH en el rango de 6,5-7,0 (ver Fig. 4a). Además, para la única muestra de agua de 

mina, las concentraciones de cobre disuelto y total fueron 283 y 289 partes por mil millones, respectivamente (ver 

Fig.6), mientras que las concentraciones medias y máximas de cobre en el agua de alimentación fueron 60 y 97 

partes por mil millones, respectivamente (ver Tabla A2). Figura de NALCO Water (2020) con etiquetas adicionales 

y superposición de etiquetas más grandes. 
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Figura 5c. Para el proyecto piloto, las concentraciones media y máxima de zinc en el agua ultrafiltrada (agua de 

salida) fueron 58 y 245 partes por mil millones, respectivamente (ver Tabla A3). La concentración media de zinc en 

el agua filtrada fue de 59 partes por mil millones con una concentración máxima de 253 partes por mil millones (ver 

Tabla A3). A modo de comparación, la Norma de Calidad Ambiental - Media Anual (NCA-MA) para el zinc 

disuelto es de 30 partes por mil millones. La propuesta para el proyecto de tratamiento de agua se basó en la 

concentración del agua filtrada, pero solo para los datos recolectados entre el 17 y el 25 de agosto (ver Fig. 9c), para 

los cuales la concentración media de cadmio fue de 12,57 partes por mil millones. En otras palabras, la viabilidad 

del proyecto de tratamiento de agua se basa en ignorar el conjunto de los datos del proyecto piloto, excepto la 

semana del 17 al 25 de agosto. Aun así, los resultados del proyecto piloto no pueden ser relevantes para la propuesta 

para el tratamiento del agua bombeada de la mina San Finx, ya que el agua de mina tendría un pH elevado al rango 

8,0-8,5, mientras que el proyecto piloto utilizó agua de alimentación con pH en el rango de 6,5-7,0 (ver Fig. 4a). 

Notar que la concentración máxima de zinc en el agua de alimentación de 607 partes por mil millones aparece en las 

tablas de datos de NALCO Water (2020), pero no en el gráfico adjunto que se muestra arriba. Figura de NALCO 

Water (2020) con etiquetas adicionales y superposición de etiquetas más grandes. 

 

RESUMEN DEL PROYECTO DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA 

 LA MINA SAN FINX 

 

El proyecto de tratamiento de agua para la reapertura de la mina San Finx se basó en una 

única muestra de agua recogida de Pozo Nuevo (Intacta Gestión Ambiental, 2021a). La muestra 

se tomó de la sexta planta de la red de galerías subterráneas a una profundidad de 133 metros por 

debajo de la superficie (ver Fig. 6). Esta muestra presentó un pH = 6,4 y concentraciones de 

cadmio disuelto y total de 10 y 11 partes por mil millones, respectivamente, concentraciones de 

cobre disuelto y total de 283 y 289 partes por mil millones, respectivamente, y concentraciones 

de zinc disuelto y total de 403 y 412 partes por mil millones, respectivamente (ver Fig. 6). Intacta 

Gestión Ambiental (2021a) no incluyó ninguna discusión sobre por qué esta única muestra era 

suficiente o representativa de los distintos niveles de la zona Pozo Nuevo en su conjunto. 
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Tampoco se discutió si pudo haber ocurrido una estratificación, que implicaría que los diferentes 

niveles de Pozo Nuevo tendrían diferentes químicas de agua. Por supuesto, con una sola muestra, 

no es posible sacar ninguna conclusión con respecto al rango de posibles concentraciones de 

metales pesados para el agua que necesitaría ser tratada después del bombeo fuera de la mina 

inundada. 

El proyecto de tratamiento de agua tiene como objetivo conseguir una calidad de agua 

que cumpla con las Normas de Calidad Ambiental – Media Anual (NCA-MA) que exige la 

legislación española para aguas superficiales continentales (Boletín Oficial del Estado, 2015). De 

acuerdo con la legislación, estas normas deben cumplirse en el río Pesqueira aguas abajo del 

punto de vertido del agua de mina tratada. Las normas para cadmio, cobre y zinc dependen de la 

dureza del agua. Basado en la sola medición de dureza de 4 partes por millón (ver Fig.6), la 

concentración máxima permisible para cadmio y sus compuestos como media anual es 0,08 

partes por mil millones, la cual es aplicable a aguas de Clase 1 con dureza menor a 40 partes por 

millón (Boletín Oficial del Estado, 2015). Las concentraciones máximas permisibles de cobre y 

zinc como medias anuales son de 5 y 30 partes por mil millones, respectivamente, las cuales son 

aplicables a aguas con dureza menor a 10 partes por millón (Boletín Oficial del Estado, 2015). 

Según Boletín Oficial del Estado (2015), “Las NCA del agua establecidas en el presente anexo se 

expresan como concentraciones totales en toda la muestra de agua. Como excepción … en el 

caso del cadmio, plomo, mercurio y níquel … las NCA del agua se refieren a la concentración 

disuelta, es decir, la fase disuelta de una muestra de agua obtenida por filtración a través de 

membrana de 0,45 μm o cualquier otro pretratamiento equivalente, o bien, cuando se indique de 

modo específico, a la concentración biodisponible”. Continúa el Boletín Oficial del Estado 

(2015), “En el caso del arsénico, cobre, cromo, selenio y zinc … las NCA del agua se refieren a 

la concentración disuelta”. Con base en lo anterior, el agua cruda bombeada de la mina excedería 

significativamente las NCA-MA para cadmio, cobre y zinc. Se podría suponer que las 

concentraciones indicadas por el proyecto piloto por NALCO Water (2020) fueron 

concentraciones disueltas, aunque esto nunca se indicó. 
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Figura 6. El análisis químico del agua de mina se basó en una sola muestra del sexto piso de la galería subterránea 

“Pozo Nuevo” 133 metros debajo de la superficie. Aun así, la muestra única indica la irrelevancia del proyecto 

piloto, ya que las concentraciones de cobre disuelto y total fueron 283 y 289 partes por mil millones, 

respectivamente, en comparación con las concentraciones medias y máximas de cobre en el agua de alimentación 

del proyecto piloto de 60 y 97 partes por mil millones (ver Fig. 5b y Tabla A2). Figura de Intacta Gestión Ambiental 

(2021a). 

 

Las otras sustancias químicas inorgánicas que están reguladas en aguas ambientales por 

la legislación española son arsénico, cromo, cromo-6, plomo y sus compuestos, mercurio y sus 

compuestos, níquel y sus compuestos, y selenio. Las NCA-MA para arsénico, cromo, cromo-6, 

plomo y sus compuestos, níquel y sus compuestos, y selenio son 50, 50, 5, 7,2, 20 y 1 partes por 

mil millones, respectivamente (Boletín Oficial del Estado, 2015). En comparación, las 

concentraciones disueltas de arsénico, cromo, cromo-6, plomo, níquel y selenio en la muestra 

única de agua de mina fueron <0,5, <5,0, <2,0, <0,36, 10 y <0,3 partes por mil millones, 
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respectivamente (ver Fig. 6). No existe una NCA-MA para el mercurio, pero la Norma de 

Calidad Ambiental – Concentración Máxima Admisible (NCA-CMA) para el mercurio y sus 

compuestos en aguas superficiales continentales es de 0,07 partes por mil millones (Boletín 

Oficial del Estado, 2015). La NCA-MAC no es una media anual, sino una concentración máxima 

que no debe superarse en ningún momento. A modo de comparación, el mercurio disuelto en la 

muestra única de agua de mina fue de 0,018 partes por mil millones (ver Fig. 6). Basado en una 

comparación estricta, no debería ser necesario tratar el agua de mina bombeada para ninguna 

sustancia química inorgánica excepto cadmio, cobre y zinc. Sin embargo, es preocupante que no 

se haya tenido en cuenta el tratamiento del agua de mina para el mercurio y el níquel, ya que las 

concentraciones en la muestra única fueron el 26% y el 50% de las normas de calidad ambiental 

para el mercurio y el níquel, respectivamente. Finalmente, no hubo mediciones de ningún 

elemento radiactivo (ver Fig. 6), a pesar de la presencia del mineral rico en uranio denominado 

uraninita (antes denominado pechblenda) en el yacimiento de mineral (García Mira, 2021). 

A diferencia del pilotaje, la planta de tratamiento de agua a gran escala propuesta no 

incluiría ultrafiltración, por lo que solo los resultados del proyecto piloto para las 

concentraciones de agua filtrada serían aplicables a la planta a gran escala. En otros aspectos, la 

planta de tratamiento de agua a gran escala repite las características esenciales de la planta piloto. 

Habría un aumento en la tasa de flujo a través de la planta, aunque no hay discusión sobre cómo 

se modificarían el tiempo de reacción u otros parámetros para adaptarse a la tasa de flujo más 

alta. Una discrepancia significativa entre las plantas piloto y a gran escala es que la planta de 

tratamiento de agua a gran escala funcionaría con una dosis de Nalmet de 15 partes por millón. 

Según Intacta Gestión Ambiental (2021a), “Los mejores resultados fueron obtenidos con una 

dosis de Nalmet 1689 de 15 ppm”. Por otro lado, según NALCO Water (2020), “La dosis 

recomendada de Nalmet 1689 para mantener los niveles de metales disueltos en valores 

inferiores a los establecidos por la legislación se estima en 20 ppm”. Ningún documento ha 

explicado la discrepancia y ni el informe de Intacta Gestión Ambiental (2021a) ni el informe de 

NALCO Water (2020) explicaron cómo se llegó a la conclusión de que 15 o 20 partes por millón 

es la dosis correcta de Nalmet. La cuestión de la dosis correcta se abordará con más detalle en la 

sección Discusión. 
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Figura 7. Se utilizó una ecuación de mezcla para predecir el caudal media (Qs) y la calidad de agua (CS) aguas 

abajo desde el punto de vertido del agua de mina tratada al río Pesqueira para cada mes del año. Los parámetros de 

entrada para la ecuación de mezcla son el caudal (Qe) y la calidad de agua (CE) del río Pesqueira aguas arriba desde 

el punto de vertido del agua de mina tratada y el caudal (Qv) y la calidad de agua (CV) del agua de mina tratada. No 

hay referencia a ningún documento que indique el caudal medio mensual del río Pesqueira. La calidad de agua del 

río Pesqueira no parece haberse medido realmente, sino que simplemente se asume que es igual a los límites de 

detección instrumental (ver Fig. 6), aunque tanto Intacta Gestión Ambiental como Tungsten San Finx S.L. han 

afirmado anteriormente que existe un fondo natural de metales acuosos que impide el cumplimiento de las normas 

de calidad ambiental. Se asumió que el caudal de agua de mina tratada era constante Qv = 0,021 metros cúbicos por 

segundo (76 metros cúbicos por hora), aunque se espera que el caudal de bombeo de la mina varíe en el rango de 65-

114 metros cúbicos por hora. Con base en la concentración de zinc en el agua filtrada de solo una semana del 

proyecto piloto (ver Figs. 5c y 9c), se supuso que la concentración de zinc del agua de mina tratada era de 12,57 

partes por mil millones. Usando los parámetros anteriores con el caudal mensual promedio del río Pesqueira para 

agosto, la concentración de zinc prevista en el río Pesqueira sería de 10,821 partes por mil millones, la cual es 

significativamente menor que la concentración de la Norma de Calidad Ambiental – Media Anual (NCA-MA) de 30 

partes por mil millones. Sin embargo, con base en las 11 semanas del proyecto piloto, la concentración media de 

zinc en el agua de mina tratada debería ser de 59 partes por mil millones (ver Fig.5c y Tabla A3), la cual predeciría 

una concentración de zinc aguas abajo en el río Pesqueira de 35,22 partes por mil millones, la cual excederá la 

NCA-MA para zinc (30 partes por mil millones). De la misma manera, con base en las 11 semanas del proyecto 

piloto, la concentración media de cadmio en el agua de mina tratada debería ser de 0,236 partes por mil millones 

(ver Fig.5a y Tabla A1), la cual predeciría una concentración de cadmio aguas abajo en el río Pesqueira de 0,133 

partes por mil millones, la cual excederá el NCA-MA para cadmio (0,08 partes por mil millones). No hay discusión 

en Intacta Gestión Ambiental (2021a) sobre el impacto de más del doble del caudal del río Pesqueira durante los 

meses de verano. Figura de Intacta Gestión Ambiental (2021a).  
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Con base en las concentraciones filtradas del proyecto piloto, según el proyecto de 

tratamiento de agua (Intacta Gestión Ambiental, 2021a), la salida de la planta de tratamiento de 

agua tendría concentraciones de cadmio, cobre y zinc de 0,030, 1,07 y 12,57 partes por mil 

millones, respectivamente (ver Fig. 7). La lógica detrás de la supuesta calidad del agua de la 

salida de la planta de tratamiento de agua se explicará y evaluará en la sección Resultados. 

Intacta Gestión Ambiental (2021a) luego utilizó una ecuación de mezcla para predecir la calidad 

de agua en el río Pesqueira aguas abajo del punto de vertido del agua de mina tratada (ver Fig. 

7). Las entradas a la ecuación de mezcla fueron la calidad de agua y el caudal del agua de mina 

tratada, y la calidad de agua y el caudal del río Pesqueira aguas arriba desde el punto de vertido 

del agua de mina tratada. Se predijo la calidad de agua del río Pesqueira para cada mes, en el cual 

todos los parámetros de entrada se mantuvieron fijos excepto la variación mensual en el caudal 

medio del río Pesqueira aguas arriba desde el punto de vertido del agua de mina tratada. Para el 

mes de agosto, la ecuación de mezcla predijo concentraciones de cadmio, cobre y zinc en el río 

Pesqueira de 0,027, 1,036 y 10,821 partes por mil millones, todas las cuales cumplirían con las 

NCA-MA (ver Fig. 7). Lo anterior sería el máximo de las concentraciones mensuales, ya que el 

río Pesqueira tiene caudal mínimo en agosto (Intacta Gestión Ambiental, 2021a). Notar que, para 

el mes de agosto, el caudal en el del río Pesqueira sería más que duplicado por el vertido del agua 

de mina tratada (ver Fig. 7). 

 

METODOLOGÍA 

 

Con base en las secciones anteriores, el objetivo de este informe se puede subdividir en 

las siguientes preguntas: 

1) ¿Los datos del proyecto piloto son relevantes para el proyecto de tratamiento de agua 

propuesto para la reapertura de la mina San Finx? 

2) ¿Se aplicaron correctamente los datos del proyecto piloto al proyecto de tratamiento de agua 

para la reapertura de la mina San Finx? 

3) ¿El proyecto de tratamiento de agua considera adecuadamente todos los aspectos de la 

posible contaminación del agua por la reapertura de la mina San Finx? 

Las preguntas se abordaron principalmente mediante una comparación del informe del proyecto 

piloto (NALCO Water, 2020) con el proyecto de tratamiento de agua (Intacta Gestión 

Ambiental, 2021a). 

 

RESULTADOS 

 

          Relevancia de los datos del proyecto piloto para el proyecto de tratamiento de agua 

 

Para ser relevante en relación con el desempeño de una planta de tratamiento de agua a 

gran escala, la química del agua de la entrada a una planta piloto debe ser similar a la química del 

agua anticipada de la entrada a la planta a gran escala. Los únicos parámetros químicos que se 

midieron para el proyecto piloto fueron el pH, la concentración de cadmio, la concentración de 

cobre y la concentración de zinc (NALCO Water, 2020). Otros parámetros químicos que 

comúnmente tienen un efecto en el desempeño de los sistemas de tratamiento de agua son el total 

de sólidos disueltos, el total de sólidos en suspensión, el potencial de oxidación-reducción y la 

dureza. La dureza es especialmente importante para la eliminación de cadmio, cobre y zinc, 

debido a la capacidad de los precipitados de carbonatos de calcio y magnesio para absorber esos 
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elementos, razón por la cual las concentraciones disueltas permisibles de cadmio, cobre y zinc 

dependen de la dureza (Boletín Oficial del Estado, 2015). Sin conocimiento detallado del agua de 

entrada para la planta piloto o incluso un conocimiento de la fuente del agua, es imposible 

determinar si los resultados del proyecto piloto serían relevantes para el desempeño de la planta 

de tratamiento a gran escala. 

El parámetro químico pH se conoce como la "variable maestra" porque es una 

característica crítica de casi todas las reacciones acuosas. A este respecto, se puede decir que los 

resultados del proyecto piloto no pueden ser relevantes para el desempeño de la planta de 

tratamiento de agua a gran escala. La alimentación a la planta piloto presentó un pH en el 

estrecho rango casi neutro de 6,5-7,0 (ver Fig. 4a). Por otro lado, según Intacta Gestión 

Ambiental (2021a), “La dosificación de la sosa irá enclavada a un pH metro para mantener el pH 

del agua de alimentación entre 8-8,5”. Se desconoce cómo funcionará el proceso Nalmet con 

agua tan alcalina, ya que nunca se ha probado. Es curioso que el informe de NALCO Water 

(2020) no se refiera a ninguna otra prueba del proceso de Nalmet bajo ninguna otra condición de 

la química del agua. 

Las concentraciones de cobre del agua de alimentación al proyecto piloto también fueron 

mucho más bajas que la concentración de cobre en la única muestra del agua de mina. El agua de 

alimentación presentó una concentración de cobre media de 60 partes por mil millones con 

concentraciones de cobre que variaron entre 32 y 97 partes por mil millones (ver Fig. 5c y Tabla 

A2). Por el contrario, las concentraciones de cobre totales y disueltas en la única muestra de agua 

de mina fueron 283 y 289 partes por mil millones, respectivamente (ver Fig. 6). Es desconocido 

si el proceso de Nalmet todavía podría funcionar correctamente a concentraciones de cobre tan 

altas porque las altas concentraciones podrían saturar la capacidad de Nalmet para eliminar el 

cobre de la solución. En resumen, atendiendo a la falta de conocimiento de la química del agua 

de alimentación a la planta piloto, y la discrepancia entre el pH y la concentración de cobre del 

agua de alimentación a la planta piloto y el anticipado pH y la anticipada concentración de cobre 

del agua de alimentación a la planta de tratamiento de agua propuesta, el desempeño del proyecto 

piloto no puede tener ninguna relevancia para considerar el desempeño futuro de la planta de 

tratamiento de agua propuesta. 

 

Aplicación de los datos del proyecto piloto al proyecto de tratamiento de agua 

 

Aunque se puede argumentar que los resultados del proyecto piloto son irrelevantes para 

el diseño de la planta de tratamiento de agua a gran escala, la mayoría de los resultados del 

proyecto piloto en realidad ni siquiera se tuvieron en cuenta en el diseño de la planta a gran 

escala. La principal discrepancia es que, aunque las concentraciones medias de cadmio, cobre y 

zinc en la salida filtrada del proyecto piloto fueron de 0,236, 2,8 y 59 partes por mil millones, 

respectivamente (ver Tablas A1-A3), el diseño de la planta a escala completa supuso que la 

salida tendría concentraciones de cadmio, cobre y zinc de 0,030, 1,07 y 12,57 partes por mil 

millones, respectivamente (ver Fig. 7). La discrepancia se debió a que Intacta Gestión Ambiental 

(2021a) tomó en cuenta solo los datos recopilados durante la semana del 17 al 25 de agosto de 

2020 y descartó los datos recopilados durante las 10 semanas restantes del proyecto piloto 

(comparar Figs. 8 y 9a-c con Figs. 5a-c). Intacta Gestión Ambiental (2021a) no proporcionó 

ninguna explicación de por qué utilizaron solo una semana de datos del proyecto piloto, ni 

mencionaron siquiera la existencia de 10 semanas adicionales de datos. 
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Figura 8. El proyecto de tratamiento de agua para la reapertura de la mina San Finx se basó en datos de solo una 

semana de un proyecto piloto de 11 semanas (comparar con Figs. 5a-c). Figura de Intacta Gestión Ambiental 

(2021a) con superposición de etiquetas más grandes. 

 

Si las concentraciones medias de cadmio, cobre y zinc en la salida filtrada del proyecto 

piloto se ingresan en las ecuaciones de mezcla, se hacen predicciones muy diferentes para la 

química del agua del río Pesqueira aguas abajo desde el punto de vertido del agua de mina 

tratada. Ingresar las concentraciones medias de cadmio, cobre y zinc en la salida filtrada del 

proyecto piloto en la ecuación de mezcla sin cambios en las otras entradas asumidas por Intacta 

Gestión Ambiental (2021a) (ver Fig.7) da como resultado la predicción de cadmio, cobre y 

concentraciones de zinc en el río Pesqueira de 0,133, 1,9 y 34,61 partes por mil millones, 

respectivamente, para el mes de agosto. Sobre esa base, se predice que las concentraciones de 

cadmio y zinc en el río Pesqueira superarán las NCA-MA para cadmio (0,08 partes por mil 

millones) y zinc (30 partes por mil millones). Además, aunque Intacta Gestión Ambiental 

(2021a) indicó que el caudal de bombeo de la mina variaría entre 65 y 114 metros cúbicos por 

hora, en la ecuación de mezcla se asumió que el caudal al río Pesqueira era constante de 0,021 

metros cúbicos por segundo (ver Fig. 7), o 75,6 metros cúbicos por hora. A la tasa máxima de 

bombeo de 114 metros cúbicos por hora, y con concentraciones de cadmio, cobre y zinc en el 

agua de mina tratada de 0,236, 2,8 y 59 partes por mil millones, las concentraciones de cadmio, 

cobre y zinc previstas en el río Pesqueira serán de 0,154 , 2,1 y 39,65 partes por mil millones 

para el mes de agosto. 
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Figura 9a. El proyecto de tratamiento de agua para la reapertura de la mina San Finx se basó en las concentraciones 

de agua filtrada de solo una semana de un proyecto piloto de 11 semanas (comparar con Fig. 5a). Para el período de 

una semana del 17 al 25 de agosto de 2020, la concentración media de cadmio del agua filtrada de la planta piloto 

fue de 0,030 partes por mil millones. Sin embargo, para todo el proyecto piloto de 11 semanas, la concentración 

media de cadmio en el agua filtrada fue de 0,236 partes por mil millones con una concentración máxima de 3,8 

partes por mil millones (ver Tabla A1). A modo de comparación, la Norma de Calidad Ambiental – Media Anual 

(NCA-MA) para el cadmio disuelto es de 0,08 partes por mil millones (que se muestra como Límite en la figura). 

Figura de Intacta Gestión Ambiental (2021a) con superposición de etiquetas más grandes. 

 

Al mismo tiempo, sin mayor información, no se puede asumir que los demás parámetros 

de entrada elegidos por Intacta Gestión Ambiental (2021a) sean correctos. Los caudales 

mensuales medios del río Pesqueira aguas arriba desde el punto de vertido del agua de mina 

tratada pueden ser correctos, pero Intacta Gestión Ambiental (2021a) no hace referencia a 

ninguna fuente para estos datos. Intacta Gestión Ambiental (2021a) tampoco se refiere a ninguna 

fuente para la calidad de agua del río Pesqueira. De hecho, los parámetros de calidad de agua 

asumidos para el río Pesqueira por Intacta Gestión Ambiental (2021a) son simplemente los 

límites de detección instrumental (comparar Fig. 7 con Fig. 6). Por supuesto, cualquier 

concentración de fondo en el río Pesqueira más alta de los límites de detección instrumental 

aumentará las concentraciones previstas en el río aguas abajo del punto de vertido del agua de 

mina tratada. Además, Intacta Gestión Ambiental (2021a) asumió que la concentración de 

mercurio en el agua de mina tratada sería igual al límite de detección, aunque el mercurio 

medido en la única muestra de agua de mina excedió el límite de detección (comparar Figs. 6 y 

7), y no hay expectativas de que la planta de tratamiento de agua elimine el mercurio. 

Finalmente, el níquel no se incluyó en el cálculo de la mezcla (ver Fig. 7), ni existe ninguna 

expectativa de que la planta de tratamiento de agua elimine el níquel. 
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Figura 9b. El proyecto de tratamiento de agua para la reapertura de la mina San Finx se basó en las concentraciones 

de agua filtrada de solo una semana de un proyecto piloto de 11 semanas (comparar con Fig. 5b). Para el período de 

una semana del 17 al 25 de agosto de 2020, la concentración media de cobre del agua filtrada de la planta piloto fue 

de 1,07 partes por mil millones. Sin embargo, para todo el proyecto piloto de 11 semanas, la concentración media de 

cobre en el agua filtrada fue de 2,8 partes por mil millones con una concentración máxima de 36 partes por mil 

millones (ver Tabla A2). A modo de comparación, la Norma de Calidad Ambiental – Media Anual (NCA-MA) para 

el cobre disuelto es de 5 partes por mil millones (que se muestra como Límite en la figura). Figura de Intacta 

Gestión Ambiental (2021a) con superposición de etiquetas más grandes. 

 

La suposición de que las concentraciones de arsénico, cadmio, cromo, cobre, mercurio, 

selenio y zinc en el río Pesqueira son todos iguales a los límites de detección instrumental (ver 

Fig.7) es especialmente preocupante a la luz de afirmaciones anteriores de tanto Intacta Gestión 

Ambiental como Tungsten San Finx SL que existe un fondo natural de metales acuosos que 

impide el cumplimiento de las normas de calidad ambiental (revisado en Baluja Casales et al., 

2017). De hecho, la versión anterior del proyecto de tratamiento de agua (Intacta Gestión 

Ambiental, 2021b), el cual se presentó en junio de 2021, o tres meses antes de la versión actual 

(Intacta Gestión Ambiental, 2021a), incluía un Anexo 3 titulado “Estudio de las Aguas del 

Entorno de la Mina San Finx” que fue escrito en abril de 2017. Según ese anexo, en las cercanías 

de la mina San Finx hay un fondo natural de cadmio acuoso igual a 4,270 partes por mil millones 

(más de 53 veces la NCA-MA de 0,08 partes por mil millones) y un fondo natural de cobre 

acuoso igual a 112,110 partes por mil millones (más de 22 veces la NCA-MA de 5 partes por mil 

millones) (Intacta Gestión Ambiental, 2021b). El anexo de la versión anterior del proyecto de 

tratamiento de agua (Intacta Gestión Ambiental, 2021b) no menciona un informe posterior con el 

mismo primer autor (Macías Vázquez et al., 2018) que argumentó que el fondo natural de 
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cadmio en el entorno de la mina San Finx presentó solo 2.8 partes por mil millones. Ese informe 

posterior de Macías Vázquez et al. (2018) fue criticado en un informe anterior del autor de este 

informe (Emerman, 2019). El aspecto perturbador del último proyecto de tratamiento de agua 

(Intacta Gestión Ambiental, 2021a) es que no se menciona ninguna de las discusiones anteriores 

sobre los niveles de fondo natural elevados de cadmio y cobre. 

 

 
Figura 9c. El proyecto de tratamiento de agua para la reapertura de la mina San Finx se basó en las concentraciones 

de agua filtrada de solo una semana de un proyecto piloto de 11 semanas (comparar con Fig. 5c). Para el período de 

una semana del 17 al 25 de agosto de 2020, la concentración media de zinc del agua filtrada de la planta piloto fue 

de 12,57 partes por mil millones. Sin embargo, para todo el proyecto piloto de 11 semanas, la concentración media 

de zinc en el agua filtrada fue de 59 partes por mil millones con una concentración máxima de 253 partes por mil 

millones (ver Tabla A3). A modo de comparación, la Norma de Calidad Ambiental – Media Anual (NCA-MA) para 

el zinc disuelto es de 30 partes por mil millones (que se muestra como Límite en la figura). Figura de Intacta Gestión 

Ambiental (2021a) con superposición de etiquetas más grandes. 

 

Completitud del proyecto de tratamiento de agua 

 

El proyecto de tratamiento de agua de Intacta Gestión Ambiental (2021a) toma en cuenta 

solo la supuesta eficacia de la planta de tratamiento de agua y el uso de una ecuación de mezcla 

para predecir concentraciones en el río Pesqueira, sin considerar todos los demás aspectos de la 

posible degradación ambiental que pudiera resultar de bombear agua de mina y verterla en un 

río. Existe una discusión considerable sobre la infraestructura para transportar el agua de mina a 

la planta de tratamiento de agua y luego al río Pesqueira, como canales y balsas de decantación. 

Toda esta infraestructura estaría diseñada para acomodar solo una tormenta de 25 años, por lo 
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que la probabilidad anual de un desbordamiento incontrolado de agua de mina no tratada al 

medio ambiente será del 4%. Con base en esa probabilidad anual, la probabilidad de un 

desbordamiento incontrolado será del 18% en cinco años, 34% en 10 años y 64% en 25 años. Sin 

embargo, Intacta Gestión Ambiental (2021a) no incluye ninguna discusión sobre el impacto 

ambiental de una liberación incontrolada de agua de mina sin tratar.  

Sin más información, el período de retorno correcto para la tormenta de proyecto 

(correspondiente a una probabilidad de excedencia anual) para la infraestructura de gestión de 

agua no es obvio. La elección del período de retorno correcto depende de las consecuencias de la 

falla del sistema y esas consecuencias no se han considerado. Sin embargo, por analogía, el 

Estándar Global de Gestión de Relaves para la Industria Minera (EGGRIM) establece criterios 

de diseño de inundaciones para presas de relaves basados en las consecuencias de la falla de la 

presa (ICMM-UNEP-PRI, 2020). En la categoría ambiental, las consecuencias “Altas” incluyen, 

entre otros impactos “Potencial contaminación del suministro de agua para ganado o fauna sin 

efectos en la salud. Agua de proceso moderadamente tóxica. Bajo potencial de drenaje ácido de 

roca o de efectos de lixiviación de metales en los relaves liberados”. Estas presas con 

consecuencias de fallas clasificadas como “Altas” deben diseñarse para resistir una inundación 

de 2475 años (probabilidad de excedencia anual igual a 0,04%) durante la operación de la presa 

y una inundación de 10.000 años (probabilidad de excedencia anual igual a 0,01%) después del 

cierre de la presa. En comparación, el diseño de la infraestructura para transportar y almacenar el 

agua de mina para resistir solo una inundación de 25 años (Intacta Gestión Ambiental, 2021a) 

parece completamente inadecuado. Cabe señalar que las Empresas Miembro del Consejo 

Internacional de Minería y Metales (CIMM) están obligadas a implementar el EGGRIM para 

agosto de 2023 (ICMM, 2020). Tungsten San Finx no es una Empresa Miembro, pero los 

Miembros de Asociación incluyen Eurometaux, Euromines, International Copper Association 

[Asociación Internacional del Cobre], International Wrought Copper Council [Consejo 

Internacional del Cobre Forjado] y International Tin Association [Asociación Internacional del 

Estaño] (ICMM, 2021). 

Durante los meses de verano, el vertido de agua de mina tratada en el río Pesqueira 

excederá el caudal del propio río aguas arriba del el punto de vertido del agua de mina (ver Fig. 

7). Sin embargo, no hay discusión en Intacta Gestión Ambiental (2021a) sobre el impacto 

ambiental de más que duplicar el caudal del río, en términos de vida acuática, ni sedimentación, 

ni estabilidad de la ribera ni cualquier otro aspecto del río. Tampoco se discuten los posibles 

impactos ambientales en la ría de Muros e Noia por donde desemboca el río Pesqueira, como los 

efectos acumulativos de la acumulación de metales pesados en los sedimentos de la ría y sus 

potenciales impactos sobre la actividad de marisqueo (Álvarez-Iglesias et al., 2020). Aun así, el 

agua de mina tratada no es la única que se agregará al río Pesqueira. La reapertura propuesta de 

la mina San Finx también incluirá la canalización de las aguas pluviales que fluirán por las 

escombreras y restantes instalaciones de la mina con descarga en el mismo río Pesqueira, en este 

caso sin ningún tratamiento (Aguas de Galicia, 2021; Intacta Gestión Ambiental, 2021). El 

caudal medio de estas aguas pluviales se ha estimado en 10 metros cúbicos por hora (Aguas de 

Galicia, 2021; Intacta Gestión Ambiental, 2021), el cual es el 9-15% de la tasa de bombeo 

prevista durante la fase de preextracción y el 22% de la tasa de bombeo prevista durante la fase 

de extracción. No se ha tenido en cuenta la química de estas aguas pluviales a pesar de la 

existencia de estudios previos (Álvarez et al., 2003) y no hay ningún plan para tratar las aguas 

pluviales en contacto con las escombreras antes de verterlas en el río Pesqueira. Por el contrario, 

simplemente se asume que estas aguas pluviales que fluyen a través de las escombreras y otras 
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instalaciones del sitio de la mina estarán desprovistas de contaminantes. Por ejemplo, según 

Intacta Gestión Ambiental (2021a), “Se estima que la concentración de los lodos arrastrados por 

el agua de lluvia será, por término medio, de unos 6,51 kg SST/m3. En cuanto a las 

características químicas, se espera que estos sedimentos sean declarados en su momento como 

inertes, siguiendo los procedimientos de caracterización legalmente establecidos”. Ni la química 

ni la descarga de estas aguas pluviales se toman en cuenta en la ecuación de mezcla que predice 

la química del río Pesqueira aguas abajo de la operación minera (ver Fig. 7). Ciertamente no hay 

discusión sobre el impacto de esta descarga adicional en ningún aspecto del río Pesqueira o de la 

ría de Muros e Noia. 

Es importante señalar que no existe un plan para el desecho seguro de los metales 

pesados que se acumularán en la planta de tratamiento de agua ni el lodo que se acumulará en las 

balsas de decantación. En este sentido, cabe señalar que todos los metales pesados que se 

eliminan del agua de mina no simplemente desaparecerán, sino que quedarán retenidos en los 

filtros de arena de la planta de tratamiento de agua. Sin embargo, no existe un plan para el 

desecho seguro de estos filtros de arena. Intacta Gestión Ambiental (2021a) reconoce que la 

planta de tratamiento de agua generará 104,14 toneladas de arena contaminada al año. El único 

plan de desecho es que la arena contaminada “será convenientemente gestionada de acuerdo con 

su caracterización por entidad autorizada” (Intacta Gestión Ambiental, 2021a). Al igual que con 

las aguas pluviales de las escombreras del sitio de la mina, simplemente se asume que los 

sedimentos del agua de mina estarán libres de contaminantes. Según Intacta Gestión Ambiental 

(2021a), “Se prevé la generación de 975,54 t/a de sedimentos. Los sedimentos serán en su 

momento analizados, para su desclasificación como residuo no peligroso y su calificación como 

inertes”. 

Finalmente, es fundamental señalar que, incluso después del cierre de la mina, el agua 

seguirá saliendo de las galerías subterráneas por gravedad a una tasa de 45 metros cúbicos por 

hora y las aguas pluviales seguirán fluyendo sobre el sitio de la mina en a una tasa de 10 metros 

cúbicos por hora, vertiendo ambos flujos al río Pesqueira, ya sea a través de aguas superficiales o 

subterráneas. Estos flujos continuarán para siempre, tal como están ocurriendo en la actualidad. 

Gestión Ambiental (2021) estimó la tasa de bombeo de mantenimiento de 45 metros cúbicos por 

hora con base en las tasas históricas de bombeo de la mina San Finx cuando estaba operativa. No 

hay nada que sugiera que Pozo Nuevo (la red de galerías subterráneas) sea un sumidero o una 

cuenca cerrada para las aguas subterráneas. Por lo tanto, la tasa de 45 metros cúbicos por hora es 

una estimación razonable para la tasa actual a la que el agua subterránea fluye hacia Pozo Nuevo 

desde aguas arriba y luego desde Pozo Nuevo en dirección al río Pesqueira. Luego del cierre de 

la mina San Finx, habrá un período de varios años durante el cual Pozo Nuevo se volverá a llenar 

de agua y no habrá salida de agua subterránea de las galerías. Sin embargo, después de que Pozo 

Nuevo se haya llenado hasta el cuarto piso (la línea de llenado actual), la salida de agua 

subterránea se reanudará en dirección al río Pesqueira. A pesar de todo lo anterior, no existe un 

plan para el tratamiento del agua de mina ni de las aguas pluviales después del cierre de la mina. 

 

DISCUSIÓN 

 

Dado que el proyecto de tratamiento de agua para la reapertura de la mina San Finx se 

basa en el proyecto piloto, vale la pena considerar el proyecto piloto de manera fundamental. El 

resumen más simple del proyecto piloto es que el proyecto piloto fue un fracaso. Un examen de 

Fig. 5c muestra que el proceso de eliminación de zinc estaba completamente fuera de control y 
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que el proceso de tratamiento de agua nunca alcanzó la estabilidad. Por ejemplo, desde finales de 

septiembre hasta principios de octubre, aunque la concentración de zinc del agua de alimentación 

cayó a su valor mínimo, la concentración de zinc incluso del agua ultrafiltrada se disparó de 

modo que la concentración ultrafiltrada fue solo ligeramente menor que la concentración de la 

alimentación con ambas concentraciones excediendo ampliamente la NCA-MA para zinc (ver 

Fig. 5c). Durante ese mismo período de tiempo, la dosis de Nalmet fue de 20 partes por millón, 

la cual según NALCO Water (2020), es la dosis recomendada. Las gráficas de cadmio y cobre 

parecen mostrar estabilidad (ver Figs. 5a-b). Sin embargo, esta aparente estabilidad gráfica es 

engañosa porque las gráficas no muestran las concentraciones de cadmio filtrado en el rango de 

1.1 a 3.8 partes por mil millones ni las concentraciones de cobre filtradas en el rango de 4 a 36 

partes a mil millones que se enumeran en las tablas de datos de NALCO Water (2020) pero no se 

muestran en las gráficas (comparar Figs. 5a-b con Tablas A1-A2). Estos picos en las 

concentraciones de cadmio y cobre ocurrieron al final del proyecto piloto (ver Tablas A1-A2), 

por lo que el proyecto piloto fracasó incluso después de 11 semanas de experimentar con la dosis 

de Nalmet. La dosis final de Nalmet fue de 30 partes por millón (ver Fig. 2), lo que parece 

indicar que la dosis de Nalmet se aumentó a su valor máximo en un esfuerzo final, pero 

infructuoso, para estabilizar el proceso de tratamiento de agua. Como se mencionó 

anteriormente, es curioso que el informe de NALCO Water (2020) no se refiera a ningún 

proyecto piloto anterior exitoso con el polímero patentado Nalmet 1689. 

En este punto, debe quedar claro por qué Intacta Gestión Ambiental (2021a) optó por 

tener en cuenta solo los datos recogidos de la semana entre el 17 y el 25 de agosto, y descartar 

las 10 semanas de datos restantes. La semana del 17 al 25 de agosto fue el único breve intervalo 

durante el cual el proyecto piloto logró eliminar el cadmio, el cobre y el zinc a niveles aceptables 

(ver Figs. 5a-c). Sin embargo, esa única semana exitosa no puede considerarse típica y el éxito 

no puede atribuirse a ninguna configuración particular del proceso de tratamiento de agua. Por 

ejemplo, las concentraciones de zinc filtrado y ultrafiltrado se dispararon al final de la semana, a 

pesar de que la dosis de Nalmet todavía se mantenía en 20 partes por millón (comparar Fig. 2 y 

Fig. 5c). De hecho, el inicio del pico en la concentración de zinc filtrado es evidente en los datos 

del 25 de agosto que fue utilizado por Intacta Gestión Ambiental (2021a) (comparar Figs. 5c y 

9c). 

En este punto, también debe quedar claro por qué Intacta Gestión Ambiental (2021a) 

decidió una dosis de Nalmet de 15 partes por millón, a pesar de que NALCO Water (2020) 

recomendó una dosis de Nalmet de 20 partes por millón. La dosis de Nalmet de 15 partes por 

millón fue simplemente la dosis aplicada durante la semana del 17 al 25 de agosto, la cual Intacta 

Gestión Ambiental (2021a) decidió que era la única semana con datos relevantes. Así lo afirmó 

más o menos Intacta Gestión Ambiental (2021a) por escrito “El período tomado como referencia 

para el diseño de la planta definitiva y que define la configuración óptima se obtuvo entre el 

17/08/20 y el 25/08/20. En estas fechas las condiciones de operación se mantuvieron estables y 

los parámetros controlados según lo siguiente: Dosis de Nalmet: 15 ppm”. Sin embargo, una 

comparación de la dosis de Nalmet y las concentraciones de cadmio, cobre y zinc durante las 11 

semanas completas del proyecto piloto (ver Figs. 2 y 5a-c) no da ninguna indicación de que 15 

partes por millón sea la dosis óptima, lo que además fue la conclusión de NALCO Water (2020). 

De hecho, nada ni en NALCO Water (2020) ni en Intacta Gestión Ambiental (2021a) 

justifica la existencia de una dosis óptima de Nalmet. De hecho, ni siquiera está claro por qué 

habría una dosis óptima de Nalmet y por qué una dosis más alta de Nalmet no siempre sería 

preferible a una dosis más baja de Nalmet. Es posible que haya una dosis óptima que funcione 
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mejor que una dosis más baja o más alta, pero esto no es abordado en los documentos. Incluso si 

existe una dosis óptima, no está claro por qué debería ser la misma dosis óptima para la 

eliminación de todos los elementos. Si NALCO Water (2020) quisiera demostrar la existencia de 

una dosis óptima de Nalmet usando sus datos, la mejor manera de hacerlo habría sido graficar las 

concentraciones filtradas de cadmio o cobre o zinc contra la dosis de Nalmet. No es posible que 

el autor de este informe haga esto porque las tablas de datos en NALCO Water (2020) no 

incluyen la dosis de Nalmet para cada evento de muestreo, además no incluyen ni la fecha ni el 

pH. La asignación de fechas a los eventos de muestreo es especialmente incierta, ya que los 

diversos gráficos del informe de NALCO Water (2020) incluyen diferentes fechas de 

finalización del proyecto piloto (ver Figs. 1, 2, 4a-c y 5a-c). 

 

CONCLUSIONES 

 

Las principales conclusiones de este informe se pueden resumir de la siguiente manera: 

1) El proyecto de tratamiento de agua para la reapertura de la mina San Finx se basó en una 

única muestra de agua de mina. No se ha justificado cómo esta única muestra era suficiente 

o representativa de la mina o si pudiera haber ocurrido una estratificación, de modo que los 

diferentes niveles de la mina inundada tendrían diferentes químicas de agua. 

2) No hubo consideración del tratamiento del agua de mina para el mercurio y el níquel, 

aunque las concentraciones en la única muestra de agua de mina fueron el 26% y el 50% de 

las normas de calidad ambiental para el mercurio y el níquel, respectivamente.  

3) No hubo mediciones de elementos radiactivos en el agua de mina, a pesar de la presencia 

conocida del mineral rico en uranio denominado uraninita en el yacimiento de mineral. 

4) Los resultados del proyecto piloto para el tratamiento de agua son irrelevantes porque el 

agua de alimentación para el proyecto piloto tuve un pH en el estrecho rango casi neutro de 

6,5 a 7,0, mientras que la planta de tratamiento de agua a gran escala requeriría elevar el pH 

al rango de 8,0-8,5 antes de la entrada de agua a la planta de tratamiento. 

5) Los resultados del proyecto piloto para el tratamiento de agua son irrelevantes porque el 

agua de alimentación para el proyecto piloto presentó concentraciones de cobre en el rango 

de 32 a 97 partes por mil millones, mientras que la concentración de cobre disuelto de la 

única muestra de agua de mina fue de 283 partes por mil millones. 

6) Los resultados del proyecto piloto para el tratamiento de agua son irrelevantes porque nunca 

se midieron parámetros químicos clave como la dureza y el total de sólidos disueltos. 

7) La calidad de agua de salida esperada de la planta de tratamiento de agua se obtuvo 

utilizando datos de una sola semana del proyecto piloto y sin tener en cuenta las 10 semanas 

de datos restantes. 

8) Si se utilizan el conjunto de los datos del proyecto piloto y si todos los demás parámetros 

asumidos en la propuesta son correctos, entonces los parámetros de calidad de agua 

previstos en el río Pesqueira aguas abajo del punto de vertido del agua de mina tratada serán 

0,236, 1,9 y 34,61 partes por mil millones para cadmio, cobre y zinc, respectivamente, de 

modo que el cadmio y el zinc superarán las Normas de Calidad Ambiental – Media Anual 

(NCA-MA) de 0,08 partes por mil millones para cadmio y 30 partes por millones para zinc. 

9) El cálculo de mezcla para los parámetros de calidad de agua previstos en el río Pesqueira 

aguas abajo del punto de vertido del agua de mina tratada asumió un caudal de fondo y una 

calidad de agua de fondo para el río Pesqueira que no se basaron en ninguna documentación. 

En particular, los parámetros de calidad de agua de fondo asumidos para el río Pesqueira 



27 
 

fueron simplemente los límites de detección instrumental, obviando toda la documentación 

presentada con anterioridad en la que se postulaba la existencia de un fondo natural de 

metales. 

10) Aunque los canales y balsas de decantación para el agua de mina estarían diseñados para 

acomodar una inundación de solo 25 años (probabilidad de excedencia anual del 4%), no se 

discuten las consecuencias del desbordamiento incontrolado de agua de mina sin tratar 

procedente de la infraestructura de gestión de agua. Por analogía con los estándares 

internacionales, el diseño para resistir una inundación de 2475 años sería más apropiado. 

11) No hay discusión sobre las consecuencias de más que duplicar el caudal del río Pesqueira 

durante los meses de verano debido a la adición de agua de mina tratada, ya sea en el río o 

en los bancos de marisqueo de la ría de Muros e Noia. 

12) No existe un plan para el desecho seguro del lodo y los metales pesados que se acumularán 

en las balsas de decantación y la planta de tratamiento de agua. 

13) Si bien el plan incluye la canalización de 10 metros cúbicos por hora de aguas pluviales 

desde las escombreras y otras instalaciones del sitio de la mina con un eventual vertido al río 

Pesqueira, no se considera la química esperada de las aguas pluviales ni existe un plan para 

su tratamiento. 

14) No existe un plan para el tratamiento del agua después del cierre de la mina, aunque el agua 

continuará fluyendo de la mina por gravedad a una tasa de 45 m3/h y las aguas pluviales 

continuarán fluyendo sobre el sitio de la mina a una tasa de 10 m3/h, todos los cuales 

verterán en el río Pesqueira sin tratamiento. 

 

RECOMENDACIONES 

 

La recomendación de este informe es que la propuesta para la reapertura de la mina San 

Finx debe rechazarse sin más consideración. 
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ANEXO A: ANÁLISIS DESDE EL PROYECTO PILOTO 

 

Tabla A1. Concentraciones de cadmio en cada evento de muestreo del proyecto piloto 

Agua de Alimentación1 Agua Filtrada1 Agua Ultrafiltrada1 

Evento Concentración 

(ppb) 

Evento Concentración 

(ppb) 

Evento Concentración 

(ppb) 

AL-01 10 FL-01 <0,024 UL-01 —2 

AL-02 —2 FL-02 <0,024 UL-02 <0,024 

AL-03 9 FL-03 —2 UL-03 <0,024 

AL-04 —2 FL-04 <0,024 UL-04 <0,024 

AL-05 10 FL-05 <0,024 UL-05 <0,024 

AL-06 10 FL-06 <0,024 UL-06 <0,024 

AL-07 8,3 FL-07 <0,024 UL-07 <0,024 

AL-08 10 FL-08 0,05 UL-08 <0,024 

AL-09 8,1 FL-09 <0,024 UL-09 <0,024 

AL-10 4,6 FL-10 0,04 UL-10 <0,024 

AL-11 7,4 FL-11 <0,024 UL-11 <0,024 

AL-12 8,2 FL-12 <0,024 UL-12 <0,024 

AL-13 9 FL-13 <0,024 UL-13 <0,024 

AL-14 8,2 FL-14 <0,024 UL-14 <0,024 

AL-15 9 FL-15 <0,024 UL-15 <0,024 

AL-16 9 FL-16 <0,024 UL-16 <0,024 

AL-17 9 FL-17 <0,024 UL-17 <0,024 

AL-18 8 FL-18 <0,024 UL-18 <0,024 

AL-19 9 FL-19 <0,024 UL-19 <0,024 

AL-20 9 FL-20 <0,024 UL-20 <0,024 

AL-21 9 FL-21 <0,024 UL-21 <0,024 

AL-22 7,5 FL-22 <0,024 UL-22 <0,024 

AL-23 9 FL-23 <0,024 UL-23 <0,024 

AL-24 9 FL-24 <0,024 UL-24 <0,024 

AL-25 9 FL-25 <0,024 UL-25 <0,024 

AL-26 9 FL-26 <0,024 UL-26 <0,024 

AL-27 9 FL-27 <0,024 UL-27 <0,024 

AL-28 7,5 FL-28 <0,024 UL-28 <0,024 

AL-29 9 FL-29 <0,024 UL-29 <0,024 

AL-30 8,2 FL-30 <0,024 UL-30 <0,024 

AL-31 8 FL-31 <0,024 UL-31 <0,024 

AL-32 9 FL-32 0,13 UL-32 <0,024 

AL-33 8 FL-33 <0,024 UL-33 <0,024 

AL-34 7,7 FL-34 <0,024 UL-34 <0,024 

AL-35 7,9 FL-35 <0,024 UL-35 <0,024 

AL-36 6,2 FL-36 <0,024 UL-36 <0,024 

AL-37 6,3 FL-37 <0,024 UL-37 <0,024 

AL-38 7,3 FL-38 <0,024 UL-38 <0,024 

AL-39 6,2 FL-39 <0,024 UL-39 <0,024 

AL-40 6,8 FL-40 <0,024 UL-40 <0,024 
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AL-41 7,1 FL-41 <0,024 UL-41 <0,024 

AL-42 7 FL-42 <0,024 UL-42 <0,024 

AL-43 7,2 FL-43 <0,024 UL-43 <0,024 

AL-44 7,7 FL-44 <0,024 UL-44 <0,024 

AL-45 7,6 FL-45 <0,024 UL-45 <0,024 

AL-46 8,2 FL-46 <0,024 UL-46 <0,024 

AL-47 7,7 FL-47 0,05 UL-47 <0,024 

AL-48 7,9 FL-48 1,8 UL-48 <0,024 

AL-49 7,6 FL-49 3,3 UL-49 <0,024 

AL-50 7,6 FL-50 0,75 UL-50 <0,024 

AL-51 7,7 FL-51 0,04 UL-51 <0,024 

AL-52 6,3 FL-52 1,1 UL-52 <0,024 

AL-53 6,3 FL-53 0,45 UL-53 <0,024 

AL-54 9 FL-54 3,8 UL-54 <0,024 

Media3 8,1 Mean3 0,236 Mean3 0,024 

Mín3 4,6 Min3 0,024 Min3 0,024 

Máx3 10,0 Max3 3,800 Max3 0,024 
1Ver las ubicaciones de muestreo en Fig. 3. 
2Según NALCO Water (2020), “El primer envío de muestras, correspondiente a los días iniciales de pilotaje, sufrió 

un incidente excepcional en el transporte. Por ello, faltan los resultados correspondientes a AL-02, AL-04, FL-03, 

UL-01, RE-01, RE-02 y RE-03”.  

3La media, mínima y máxima se calcularon asignando concentraciones por debajo del límite de detección al límite 

de detección.  
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Tabla A2. Concentraciones de cobre en cada evento de muestreo del proyecto piloto 

Agua de Alimentación1 Agua Filtrada1 Agua Ultrafiltrada1 

Evento Concentración 

(ppb) 

Evento Concentración 

(ppb) 

Evento Concentración 

(ppb) 

AL-01 45 FL-01 <1,0 UL-01 —2 

AL-02 —2 FL-02 <1,0 UL-02 <1,0 

AL-03 67 FL-03 —2 UL-03 <1,0 

AL-04 —2 FL-04 <1,0 UL-04 <1,0 

AL-05 59 FL-05 <1,0 UL-05 <1,0 

AL-06 56 FL-06 <1,0 UL-06 <1,0 

AL-07 51 FL-07 <1,0 UL-07 <1,0 

AL-08 65 FL-08 <1,0 UL-08 <1,0 

AL-09 78 FL-09 <1,0 UL-09 <1,0 

AL-10 97 FL-10 1,5 UL-10 <1,0 

AL-11 66 FL-11 <1,0 UL-11 <1,0 

AL-12 54 FL-12 <1,0 UL-12 <1,0 

AL-13 69 FL-13 <1,0 UL-13 <1,0 

AL-14 67 FL-14 <1,0 UL-14 <1,0 

AL-15 69 FL-15 <1,0 UL-15 <1,0 

AL-16 76 FL-16 <1,0 UL-16 <1,0 

AL-17 78 FL-17 <1,0 UL-17 <1,0 

AL-18 68 FL-18 <1,0 UL-18 <1,0 

AL-19 93 FL-19 <1,0 UL-19 <1,0 

AL-20 76 FL-20 <1,0 UL-20 <1,0 

AL-21 76 FL-21 <1,0 UL-21 <1,0 

AL-22 62 FL-22 <1,0 UL-22 <1,0 

AL-23 77 FL-23 <1,0 UL-23 <1,0 

AL-24 57 FL-24 <1,0 UL-24 <1,0 

AL-25 64 FL-25 <1,0 UL-25 <1,0 

AL-26 70 FL-26 <1,0 UL-26 <1,0 

AL-27 69 FL-27 <1,0 UL-27 <1,0 

AL-28 41 FL-28 <1,0 UL-28 1,0 

AL-29 78 FL-29 <1,0 UL-29 <1,0 

AL-30 67 FL-30 <1,0 UL-30 <1,0 

AL-31 51 FL-31 <1,0 UL-31 <1,0 

AL-32 82 FL-32 1,2 UL-32 <1,0 

AL-33 67 FL-33 <1,0 UL-33 <1,0 

AL-34 36 FL-34 <1,0 UL-34 <1,0 

AL-35 42 FL-35 <1,0 UL-35 <1,0 

AL-36 34 FL-36 <1,0 UL-36 <1,0 

AL-37 42 FL-37 <1,0 UL-37 <1,0 

AL-38 43 FL-38 <1,0 UL-38 <1,0 

AL-39 38 FL-39 <1,0 UL-39 <1,0 

AL-40 44 FL-40 <1,0 UL-40 <1,0 

AL-41 48 FL-41 <1,0 UL-41 <1,0 

AL-42 59 FL-42 <1,0 UL-42 <1,0 
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AL-43 46 FL-43 <1,0 UL-43 <1,0 

AL-44 55 FL-44 <1,0 UL-44 <1,0 

AL-45 53 FL-45 <1,0 UL-45 <1,0 

AL-46 71 FL-46 <1,0 UL-46 <1,0 

AL-47 55 FL-47 <1,0 UL-47 <1,0 

AL-48 60 FL-48 17,0 UL-48 <1,0 

AL-49 54 FL-49 30,0 UL-49 <1,0 

AL-50 47 FL-50 5,0 UL-50 <1,0 

AL-51 55 FL-51 <1,0 UL-51 <1,0 

AL-52 32 FL-52 8,0 UL-52 <1,0 

AL-53 53 FL-53 4,0 UL-53 <1,0 

AL-54 66 FL-54 36,0 UL-54 <1,0 

Media3 60 Media3 3,0 Media3 1,0 

Mín3 32 Mín3 1,0 Mín3 1,0 

Máx3 97 Máx3 36,0 Máx3 1,0 
1Ver las ubicaciones de muestreo en Fig. 3. 
2Según NALCO Water (2020), “El primer envío de muestras, correspondiente a los días iniciales de pilotaje, sufrió 

un incidente excepcional en el transporte. Por ello, faltan los resultados correspondientes a AL-02, AL-04, FL-03, 

UL-01, RE-01, RE-02 y RE-03”.  

3La media, mínima y máxima se calcularon asignando concentraciones por debajo del límite de detección al límite 

de detección.  
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Tabla A3. Concentraciones de zinc en cada evento de muestreo del proyecto piloto 

Agua de Alimentación1 Agua Filtrada1 Agua Ultrafiltrada1 

Evento Concentración 

(ppb) 

Evento Concentración 

(ppb) 

Evento Concentración 

(ppb) 

AL-01 607 FL-01 <9 UL-01 —2 

AL-02 —2 FL-02 18 UL-02 15 

AL-03 414 FL-03 —2 UL-03 61 

AL-04 —2 FL-04 39 UL-04 18 

AL-05 429 FL-05 51 UL-05 53 

AL-06 437 FL-06 38 UL-06 45 

AL-07 389 FL-07 118 UL-07 112 

AL-08 450 FL-08 13 UL-08 <9 

AL-09 377 FL-09 15 UL-09 30 

AL-10 236 FL-10 <9 UL-10 <9 

AL-11 323 FL-11 <9 UL-11 <9 

AL-12 358 FL-12 <9 UL-12 <9 

AL-13 379 FL-13 <9 UL-13 17 

AL-14 308 FL-14 24 UL-14 25 

AL-15 368 FL-15 63 UL-15 46 

AL-16 376 FL-16 79 UL-16 70 

AL-17 380 FL-17 40 UL-17 47 

AL-18 356 FL-18 <9 UL-18 15 

AL-19 414 FL-19 26 UL-19 37 

AL-20 354 FL-20 28 UL-20 39 

AL-21 445 FL-21 60 UL-21 71 

AL-22 287 FL-22 83 UL-22 90 

AL-23 354 FL-23 170 UL-23 224 

AL-24 319 FL-24 105 UL-24 160 

AL-25 488 FL-25 98 UL-25 120 

AL-26 397 FL-26 253 UL-26 245 

AL-27 399 FL-27 128 UL-27 188 

AL-28 378 FL-28 80 UL-28 98 

AL-29 344 FL-29 76 UL-29 85 

AL-30 309 FL-30 99 UL-30 103 

AL-31 277 FL-31 17 UL-31 23 

AL-32 341 FL-32 31 UL-32 90 

AL-33 297 FL-33 11 UL-33 26 

AL-34 271 FL-34 66 UL-34 110 

AL-35 305 FL-35 18 UL-35 48 

AL-36 224 FL-36 <9 UL-36 <9 

AL-37 225 FL-37 62 UL-37 99 

AL-38 220 FL-38 162 UL-38 171 

AL-39 237 FL-39 <9 UL-39 14 

AL-40 268 FL-40 <9 UL-40 21 

AL-41 283 FL-41 59 UL-41 95 

AL-42 273 FL-42 79 UL-42 80 
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AL-43 298 FL-43 57 UL-43 55 

AL-44 328 FL-44 71 UL-44 76 

AL-45 339 FL-45 <9 UL-45 10 

AL-46 380 FL-46 <9 UL-46 31 

AL-47 270 FL-47 <9 UL-47 <9 

AL-48 275 FL-48 120 UL-48 <9 

AL-49 279 FL-49 190 UL-49 <9 

AL-50 302 FL-50 49 UL-50 <9 

AL-51 302 FL-51 <9 UL-51 <9 

AL-52 242 FL-52 109 UL-52 <9 

AL-53 242 FL-53 26 UL-53 <9 

AL-54 324 FL-54 163 UL-54 <9 

Media3 336 Media3 59 Media3 58 

Mín3 220 Mín3 9 Mín3 9 

Máx3 607 Máx3 253 Máx3 245 
1Ver las ubicaciones de muestreo en Fig. 3. 
2Según NALCO Water (2020), “El primer envío de muestras, correspondiente a los días iniciales de pilotaje, sufrió 

un incidente excepcional en el transporte. Por ello, faltan los resultados correspondientes a AL-02, AL-04, FL-03, 

UL-01, RE-01, RE-02 y RE-03”.  

3La media, mínima y máxima se calcularon asignando concentraciones por debajo del límite de detección al límite 

de detección.  
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ANEXO B: EVALUACIÓN DE RESPUESTAS DE TUNGSTEN SAN FINX 

 

Tungsten San Finx (2022) ha respondido a cada una de las 14 conclusiones de este 

informe. El propósito de este Anexo B es evaluar cada una de las respuestas de Tungsten San 

Finx (2022). En cada caso, se reafirma la conclusión seguida de un resumen de la respuesta de 

Tungsten San Finx (2022) seguido de una evaluación. Las referencias adicionales se enumeran al 

final de este Anexo. 

 

1) El proyecto de tratamiento de agua para la reapertura de la mina San Finx se basó en 

una única muestra de agua de mina. No se ha justificado cómo esta única muestra era 

suficiente o representativa de la mina o si pudiera haber ocurrido una estratificación, de 

modo que los diferentes niveles de la mina inundada tendrían diferentes químicas de 

agua. 

 

En respuesta a la crítica en este informe, Tungsten San Finx (2022) recolectó y analizó 

dos muestras de agua adicionales de profundidades de 90 y 166 metros (ver todos los análisis 

químicos en Tabla B1, concentraciones de cobre y zinc en Fig. B1, y la sección transversal en 

Fig. B2). Tungsten San Finx (2022) concluyó que, “De acuerdo con las analíticas de las tres 

muestras, se observan unos contenidos de metales en igual rango. De esta manera se puede 

considerar la no estratificación de las aguas en el interior de mina”. De hecho, las tres muestras 

(incluyendo la muestra anterior de una profundidad de 133 metros bajo la superficie) muestran 

que la concentración de cobre aumenta con la profundidad (R2 = 0,75), aunque, probablemente 

debido al pequeño número de muestras, el aumento no es estadísticamente significativo (P = 

0,33) (ver Fig. B1). Tungsten San Finx (2022) informó el análisis adicional de una sola muestra 

recolectada de Buenaventura a una profundidad de 70 metros debajo de la superficie (punto SF31 

en Fig. B2). Las aguas de mina en Buenaventura y Pozo Nuevo están aisladas por la Falla C. El 

agua de mina de Pozo Nuevo puede ingresar a Buenaventura solo desde una profundidad de 133 

metros bajo la superficie, desde donde pasa por la chimenea indicada para emerger en 

Buenaventura en el punto SF31 (ver Fig. B2). Dado que el agua de Pozo Nuevo se mezcla con el 

agua de Buenaventura en SF31, el agua de ese punto no puede considerarse representativa de 

ninguna profundidad particular en Pozo Nuevo. 

La verdadera conclusión debería ser que no ha habido suficientes muestras para 

determinar si existe estratificación química dentro de la mina subterránea inundada. En otras 

palabras, la química de agua de la mina no se conoce en la actualidad, por lo que no existe una 

base para el diseño de un plan de tratamiento de agua. Tungsten San Finx (2022) esencialmente 

argumentó que no importa si se conoce la química de agua de la mina porque el plan de 

tratamiento del agua se puede desarrollar más tarde. De acuerdo con Tungsten San Finx (2022), 

“De cualquier forma, a medida que se va produciendo el vaciado se deben realizar trabajos en 

interior de mina como reconocimiento de galerías antiguas, localización de entradas de agua 

sobre las que actuar, desmontaje de vieja estructura del pozo, etc. En el marco de estos trabajos 

también se realizarán muestreos de agua de la parte más profunda que no se ha podido alcanzar 

en esta campaña. De este modo, en el caso de que pudiera haber un incremento en la 

concentración de metales, se sabría con suficiente antelación para poder tomar las medidas 

oportunas de incremento de dosis de reactivo en la planta de tratamiento”. 
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Tabla B1. Calidad del agua en Pozo Nuevo 

Parámetro Profundidad (m) 

 901 1332 1661 

Arsénico disuelto (μg/L) <0.5 <0.5 <0.5 

Cadmio disuelto (μg/L) 12 10 11 

Cloruros (mg/L) 10 6.6 8 

Cobre disuelto (μg/L) 211 283 241 

Sílice (mg/L) 9 7.6 10 

Dureza (mg/L) 33 24 31 

Sodio (mg/L) 7.1 4.4 5.1 

Potasio (mg/L) 1.0 <1.0 <1.0 

Cromo disuelto (μg/L) <5.0 <5.0 <5.0 

Cromo VI disuelto (μg/L) <1.5 <2.0 <1.5 

Bicarbonatos (mg/L HCO3) <25 —3 <25 

Carbonatos (mg/L CaCO3) <20 —3 <20 

Hierro disuelto (μg/L) <5.0 <5.0 <5.0 

Manganeso disuelto (μg/L) 62 101 55 

Mercurio disuelto (μg/L) <0.015 0.018 <0.015 

Nitratos (mg/L) 1.2 2.3 1.3 

Nitritos (mg/L) <0.010 <0.010 <0.010 

Selenio disuelto (μg/L) <0.3 <0.3 <0.3 

Sólidos en suspensión (mg/L) <5.0 <3.0 <5.0 

Sulfatos (mg/L) 22 17 22 

Fluoruros (mg/L) 1.4 0.87 1.4 

Sulfuros libres (mg/L) <0.010 —3 <0.010 

Zinc disuelto (μg/L) 395 403 484 

Aluminio disuelto (μg/L) 210 151 211 

Antimonio disuelto (μg/L) <1.0 <1.0 <1.0 

Calcio (mg/L) 7 4.9 6.4 

Conductividad a 20°C (μS/cm) 111 81 104 

pH 6.5 6.4 6.5 

Níquel disuelto (μg/L) 11 10 11 

Magnesio disuelto (mg/L) 3.7 2.8 3.6 

Estaño disuelto (mg/L) <0.010 <0.010 <0.010 

Plomo disuelto (μg/L) <0.36 <0.36 <0.36 

Alcalinidad (mg/L CaCO3) <20 —3 <20 
1Datos de Tungsten San Finx (2022)  
2Datos de Intacta Gestión Ambiental (2021a) 
3No medido por Intacta Gestión Ambiental (2021a) 
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Figura B1. Intacta Gestión Ambiental (2021a) informó la calidad del agua de una sola muestra de agua de mina de 

Pozo Nuevo a una profundidad de 133 metros bajo la superficie. En respuesta a una crítica en este informe, 

Tungsten San Finx (2022) recolectó y analizó dos muestras de agua adicionales de profundidades de 90 y 166 

metros (ver todos los análisis químicos en Tabla B1 y la sección transversal en Fig. B2). Tungsten San Finx (2022) 

concluyó que, “De acuerdo con las analíticas de las tres muestras, se observan unos contenidos de metales en igual 

rango. De esta manera se puede considerar la no estratificación de las aguas en el interior de mina”. De hecho, las 

tres muestras muestran que la concentración de cobre aumenta con la profundidad (R2 = 0,75), aunque, 

probablemente debido al pequeño número de muestras, el aumento no es estadísticamente significativo (P = 0,33). 

La verdadera conclusión debería ser que no ha habido suficientes muestras para determinar si existe estratificación 

química dentro de la mina subterránea inundada. 

 

El concepto de que el plan de tratamiento de agua podría desarrollarse más tarde, después 

de que se conozca la química de agua de la mina, parece frustrar todo el propósito del proyecto 

piloto. Es especialmente digno de mención que no hay indicios de que los aumentos en las 



39 
 

concentraciones de elementos tóxicos siempre puedan controlarse de manera efectiva mediante 

aumentos en la concentración de Nalmet. Una comparación de Figs. 2 y 5c muestran que, 

después de la única semana durante la cual las concentraciones de zinc se mantuvieron estables 

(17-25 de agosto), las concentraciones de zinc en el agua de salida se dispararon continuamente 

fuera de control y muy por encima de la Norma de Calidad Ambiental – Media Anual (NCA-

MA) para zinc disuelto de 30 partes por mil millones (Boletín Oficial del Estado, 2015), aun 

cuando se aumentó la dosis de Nalmet de 15 a 20 a 30 partes por millón. Además, las 

concentraciones de cadmio filtrado en el rango de 1,1 a 3,8 partes por mil millones y las 

concentraciones de cobre filtrado en el rango de 4 a 36 partes por mil millones también 

ocurrieron al final del proyecto piloto después de que la dosis de Nalmet se había fijado en su 

valor máximo de 30 partes por millón (comparar Fig. 2 con Tablas A1-A2). A modo de 

comparación, los valores de NCA-MA para cadmio y cobre son 0,08 y 5 partes por mil millones, 

respectivamente (Boletín Oficial del Estado, 2015). 

 

 
Figura B2. Intacta Gestión Ambiental (2021a) informó la calidad del agua de una sola muestra de agua de mina de 

Pozo Nuevo a una profundidad de 133 metros bajo la superficie. En respuesta a una crítica en este informe, 

Tungsten San Finx (2022) recolectó y analizó dos muestras de agua adicionales de profundidades de 90 y 166 

metros (ver todos los análisis químicos en Tabla B1 y una gráfica en Fig. B1). Tungsten San Finx (2022) informó el 

análisis adicional de una sola muestra recolectada de Buenaventura a una profundidad de 70 metros debajo de la 

superficie (punto SF31 en la figura arriba). Las aguas de mina en Buenaventura y Pozo Nuevo están aisladas por la 

Falla C. El agua de mina de Pozo Nuevo puede ingresar a Buenaventura solo desde una profundidad de 133 metros 

bajo la superficie, desde donde pasa por la chimenea indicada para emerger en Buenaventura en el punto SF31. 

Dado que el agua de Pozo Nuevo se mezcla con el agua de Buenaventura en SF31, el agua de ese punto no puede 

considerarse representativa de ninguna profundidad particular en Pozo Nuevo. Figura de Tungsten San Finx (2022) 

con superposición de etiquetas para facilitar la lectura. 

 

Si los autores de Tungsten San Finx (2022) quisieran demostrar que cualquier 

concentración de cadmio, cobre y zinc en el agua de alimentación podría controlarse de manera 

efectiva simplemente ajustando la dosis de Nalmet, el primer paso habría sido demostrar que, 

para una química dada del agua de alimentación, hay una dosis fija de Nalmet que daría como 

resultado concentraciones estables de elementos tóxicos en el agua de salida que están por debajo 

de la NCA-MA para cada elemento. Como se discutió anteriormente y a lo largo del informe, ese 

primer paso nunca se logró. El segundo paso habría sido aumentar las concentraciones en el agua 

de alimentación y, para cada aumento, determinar la dosis de Nalmet que daría como resultado 

concentraciones estables de elementos tóxicos en el agua de salida que están por debajo de la 

NCA-MA para cada elemento. Tungsten San Finx (2022) incluye un informe de NALCO Water 

(2022) que afirma, “NALMET permite obtener niveles más bajos en la concentración de salida 

simplemente aumentando la dosificación”. La declaración anterior no está acompañada de 
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ninguna evidencia, aunque habría sido el lugar obvio para citar cualquier evidencia. En cualquier 

caso, como se discutió anteriormente, si cualquier concentración en el agua de alimentación 

pudiera ser manejada de manera efectiva bajo todas las circunstancias, simplemente aumentando 

la dosis de Nalmet, el propósito de un proyecto piloto es completamente confuso. En resumen, el 

diseño de una planta de tratamiento de agua basado en solo una o dos o tres muestras de agua de 

mina todavía se considera una deficiencia grave. 

 

2) No hubo consideración del tratamiento del agua de mina para el mercurio y el níquel, 

aunque las concentraciones en la única muestra de agua de mina fueron el 26% y el 50% 

de las normas de calidad ambiental para el mercurio y el níquel, respectivamente.  

 

Por contexto, Intacta Gestión Ambiental (2021a) reportó una concentración de mercurio 

de 0,018 partes por mil millones para una muestra de agua de mina (ver Fig. 6 y Tabla B1), lo 

que es el 26% de la Norma de Calidad Ambiental – Concentración Máxima Admisible (NCA-

MAC) para mercurio y sus compuestos en aguas continentales superficiales de 0,07 partes por 

mil millones (Boletín Oficial del Estado, 2015). Tungsten San Finx (2022) afirmó que la única 

medición de mercurio no era confiable debido a la gran incertidumbre y el alto límite de 

detección. De acuerdo con Tungsten San Finx (2022), “La presencia de mercurio en la analítica 

de la citada muestra a 133 m de profundidad es debida a la incertidumbre asociada a la propia 

técnica analítica… Se demuestra que el valor de contenido de mercurio junto con la 

incertidumbre se podría situar bajo el límite de cuantificación … El laboratorio que realizó ese 

análisis tenía para el método empleado un límite de cuantificación Acreditado por ENAC de 

0,015 microgramos/Litro … La incertidumbre relativa calculada para este método 

FLUOERESCENCIA ATÓMICA (FA7002-a) en el rango del resultado (rango más bajo) es del 

40% … Aplicando esta incertidumbre relativa al resultado obtenido se obtiene una incertidumbre 

absoluta para ese análisis de +-0,007 microgramos/litro”. En otras palabras, la concentración real 

de mercurio podría haber sido tan baja como 0,011 partes por mil millones (0,018 – 0,007 partes 

por mil millones), lo que habría estado por debajo del límite de detección. 

Por supuesto, la incertidumbre es un arma de doble filo. Según la medición y la 

incertidumbre, la concentración real de mercurio podría haber estado por debajo del límite de 

detección, pero también podría haber sido tan alta como 0,025 partes por mil millones (0,018 + 

0,007 partes por mil millones), o el 36 % de la NCA-MAC para mercurio. El mismo argumento 

podría aplicarse al níquel. Dado que ni Intacta Gestión Ambiental (2021a) ni Tungsten San Finx 

(2022) establecen la incertidumbre en la medición del níquel, no se puede determinar la posible 

concentración máxima de níquel, por lo que podría ser considerablemente superior al 50% de la 

NCA-MA. 

Tungsten San Finx (2022) argumenta además que no importaría si hubiera mercurio 

presente, porque Nalmet eliminaría cualquier mercurio. De acuerdo con Tungsten San Finx 

(2022), “A mayores, tal y como se recoge en el Informe ‘Planta de Tratamiento’ (Nalco Water 

2022), que acompaña este escrito como Documento l, el coagulante Nalmet tiene al mercurio 

como elemento de mayor afinidad; es, por tanto, con el que primero se une antes incorporar a su 

estructura el resto de elementos”. NALCO Water (2022) no proporciona evidencia para la 

declaración anterior, sino que simplemente repite el concepto escribiendo, “El mercurio es el 

metal por el que presenta mayor afinidad el NALMET por lo que en ningún caso es esperable 

que los niveles de reducción sean inferiores a los obtenidos para el resto de los metales”. Por lo 

general, puede ser cierto que Nalmet tiene una afinidad alta para el mercurio, pero ni Tungsten 
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San Finx (2022) ni NALCO Water (2022) han demostrado que Nalmet tendrá una afinidad 

suficientemente alta en todas las circunstancias. La determinación de si hubiera suficiente 

remoción de mercurio, dados los otros parámetros químicos del agua de mina, debería haber sido 

uno de los objetivos del proyecto piloto. 

Cabe destacar que la respuesta de Tungsten San Finx (2022) habla solo del mercurio y 

nunca menciona el níquel. Por lo tanto, se debe asumir que Tungsten San Finx (2022) está de 

acuerdo con el autor en que el níquel debería ser un elemento de preocupación y que el proyecto 

piloto debería haber investigado la remoción del níquel dados los otros parámetros químicos del 

agua de mina. En resumen, todavía se da el caso de que no se ha considerado lo suficiente en el 

plan de tratamiento de agua para el monitoreo y la eliminación del mercurio y níquel. 

 

3) No hubo mediciones de elementos radiactivos en el agua de mina, a pesar de la presencia 

conocida del mineral rico en uranio denominado uraninita en el yacimiento de mineral. 

 

En respuesta a la crítica en este informe, Tungsten San Finx (2022) recolectó y analizó 

una sola muestra de agua de mina para detectar radiactividad. De acuerdo con Tungsten San Finx 

(2022), “Sobre la presencia de trazas de elementos radioactivos en la mina de San Finx, se 

recoge en el Documento 4 ‘Interpretación de resultados ensayos radiológicos en agua de mina 

del Complejo Minero San Finx’ elaborado por ILQUA (2022). En él se recogen los resultados de 

los análisis de radioactividades alfa, beta y radón realizados sobre una muestra de agua obtenida 

donde el agua de Pozo Nuevo confluye en Buenaventura a través de una chimenea (punto 

SF31)”. ILQUA (2022) luego informó, “La muestra ha sido analizada … para análisis de 

radiactividad ambiental, y específicamente para medida de la concentración alfa, beta total, beta 

resto, tritio y radón en aguas de consumo y continentales, garantizando este aspecto la máxima 

calidad en los resultados obtenidos. Dichos resultados determinan que el contenido radiactivo en 

el agua de vertido está significativamente por debajo de los límites establecidos para el agua de 

consumo, concluyendo que esta agua no genera ningún tipo de detrimento radiológico”. Los 

resultados exactos encontrados por ILQUA (2022) se informan en una tabla que es ilegible en el 

escaneo que estaba disponible para el autor. 

La respuesta de Tungsten San Finx (2022) tiene tres deficiencias importantes. Primero, 

no hubo mediciones de elementos radiactivos, como el uranio y el torio, la que era la deficiencia 

exacta que se afirmaba en la tercera conclusión del autor. En segundo lugar, el punto SF31 es el 

lugar donde el agua de mina de Pozo Nuevo se mezcla con el agua de mina de Buenaventura, por 

lo que no puede considerarse representativo de Pozo Nuevo (ver Fig. B2). La tercera y más 

importante es que una sola muestra no puede considerarse suficiente para el diseño de una planta 

de tratamiento de agua en ningún caso. La falta de muestreo suficiente del agua de mina es un 

tema persistente en este informe y no ha sido subsanado por las respuestas de Tungsten San Finx 

(2022). En resumen, se sigue dando el caso de que no se ha tenido suficiente consideración en el 

plan de tratamiento de agua para el monitoreo y remoción de elementos radiactivos. 
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4) Los resultados del proyecto piloto para el tratamiento de agua son irrelevantes porque el 

agua de alimentación para el proyecto piloto tuve un pH en el estrecho rango casi neutro 

de 6,5 a 7,0, mientras que la planta de tratamiento de agua a gran escala requeriría elevar 

el pH al rango de 8,0-8,5 antes de la entrada de agua a la planta de tratamiento. 

 

La respuesta de Tungsten San Finx (2022) fue que, aunque el agua de alimentación para 

el proyecto piloto se encontraba en un rango casi neutral, el pH aumentó con la adición de 

Nalmet. Según Tungsten San Finx (2022), “De acuerdo con el Informe Planta de Tratamiento, 

elaborado por (2022), que acompaña este escrito como Documento l, se especifica que el agua 

entrará en la planta con el rango casi neutro que tienen las aguas de la Mina de San Finx. A partir 

de ahí, la dosificación de Nalmet provoca un aumento de pH por las condiciones en las que se 

encuentra estabilizado el propio coagulante … El pH óptimo para la eliminación de los 3 metales 

principales se encuentra entre 8,0-8,5 unidades. Es este el motivo por el que se establece este 

rango como condiciones trabajo recomendadas”. NALCO Water (2022) explicó con más detalle, 

“Debido a la formulación de NALMET con presencia de sosa cáustica, NALMET puede 

aumentar el pH del agua tratada de forma moderada y controlada”.  

En contraste con la afirmación de NALCO Water (2022), la adición de Nalmet no 

aumentó el pH del agua de alimentación de forma controlada. En el curso del proyecto piloto, 

aunque el pH del agua de alimentación varió de 6,5 a 7,0 (ver Fig. 4a), el pH del agua filtrada 

(después de agregar Nalmet) varió de 6,8 a 8,6 (ver Fig. 4b). Así, la adición de Nalmet aumentó 

tanto la media como la varianza del pH. Una comparación visual de la serie de tiempo en Figs. 

4a y 4b no muestra ninguna correlación obvia entre el pH del agua de alimentación y del agua 

filtrada. Dado que NALCO Water (2020) no proporciona datos de pH en tablas ni con fechas, no 

es posible graficar el pH del agua filtrada contra el pH del agua de alimentación para determinar 

rigurosamente si existe una correlación entre las variables de entrada y salida. 

Tungsten San Finx (2022) respondió además que la planta de tratamiento de agua a gran 

escala tendrá un control automático de pH con la implicación de que dicho control no era una 

característica del proyecto piloto. De acuerdo con Tungsten San Finx (2022), “Por ello, la planta 

industrial dispondrá de control y sistema automático de ajuste de pH, lo que permitirá mantener 

en todo momento el pH dentro de los valores óptimos para la eliminación de metales”. Una 

inspección de Figs. 4b-c aclara que el proyecto piloto no tenía control automático de pH, a 

menos que el control automático de pH nunca funcionara correctamente. Si el proyecto piloto no 

incluyera el control automático de pH, entonces la planta de tratamiento de agua a gran escala 

incluiría un componente crítico que nunca se probó en el proyecto piloto y nunca se probó en el 

agua de alimentación particular que será recibido por la planta de tratamiento de agua a gran 

escala. Sobre esa base, la conclusión del autor de que los resultados del proyecto piloto para el 

tratamiento de agua son irrelevantes sigue siendo válida porque el proyecto piloto nunca probó 

uno de los componentes críticos de la planta de tratamiento de agua a gran escala. 

 

5) Los resultados del proyecto piloto para el tratamiento de agua son irrelevantes porque el 

agua de alimentación para el proyecto piloto presentó concentraciones de cobre en el 

rango de 32 a 97 partes por mil millones, mientras que la concentración de cobre disuelto 

de la única muestra de agua de mina fue de 283 partes por mil millones. 

 

La respuesta de Tungsten San Finx (2022) es que la concentración de cobre en el agua de 

mina se redujo sustancialmente por la oxigenación y la precipitación cuando llegó a la planta 
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piloto de tratamiento de agua. El autor no sabía previamente que la fuente de agua de 

alimentación para el proyecto piloto era la mina subterránea Buenaventura, ya que esto no se 

indicó en NALCO Water (2020). De acuerdo con Tungsten San Finx (2022), “El agua tratada 

durante el pilotaje sufrió un proceso de oxigenación y precipitación natura de metales, 

especialmente del cobre, previo a su entrada en la planta de tratamiento”. Tungsten San Finx 

(2022) luego citó a NALCO Water (2022) por escrito, “La diferencia entre el contenido metálico 

determinado en el agua de las labores subterráneas (ejemplo pozo sexta planta: 10 ppb Cd; 283 

ppb Cu; 403 ppb Zn) y la de alimentación a la planta de tratamiento (promedio durante el 

pilotaje: 7,93 ppb Cd; 70,86 ppb Cu; 347,29 ppb Zn) se debe a una oxigenación y decantación 

previa del agua de alimentación sucedida a lo largo circuito entre interior mina (salida del agua 

de Pozo Nuevo y confluencia con T4-Buenaventura), bocamina (T4) y la ubicación de la planta 

piloto, El agua que inunda las galerías subterráneas se encuentra en condiciones anóxicas y una 

vez en contacto con el oxígeno del aire, favorece la precipitación de metales, especialmente del 

cobre (precipita a pH neutros”.  

La primera deficiencia en la respuesta de Tungsten San Finx (2022) es que no hay 

garantía de que la reducción en la concentración de cobre que se produjo durante el paso de la 

mina subterránea a la planta piloto de tratamiento de agua se mantendría bajo todas las 

circunstancias. En particular, no existe un modelo que prediga correctamente la reducción de la 

concentración de cobre. Es probable que dichas reducciones debidas a la oxigenación y la 

precipitación sean estacionales, lo cual es una de las razones por las que se espera que las plantas 

piloto de tratamiento de agua muestren un funcionamiento exitoso durante al menos un año. 

Además, si el cobre se precipita en la infraestructura de gestión del agua, en algunas 

circunstancias (como una caída en el pH), el agua proveniente de la mina subterránea podría 

extraer cobre de los canales a medida que fluye hacia la planta de tratamiento de agua. Un tema 

común a lo largo de las respuestas es la garantía de que “el Informe Planta de Tratamiento 

(Nalco Water 2022) indica que el Nalmet funciona con valores mucho más elevados de Cu con 

igualmente óptimos resultados en el abatimiento de metales” (Tungsten San Finx, 2022). Si fuera 

tan sencillo, que en todas las circunstancias se pudiera reducir adecuadamente cualquier 

concentración de cobre simplemente aumentando la dosis de Nalmet, entonces no habría 

necesidad de llevar a cabo un proyecto piloto. 

La segunda y más importante deficiencia plantea un punto que no se consideró 

anteriormente en este informe. NALCO Water (2022) afirma que las concentraciones de cobre 

disminuyeron de 283 a 70,86 partes por mil millones en el tránsito desde la mina subterránea 

hasta la planta piloto de tratamiento de agua. Intacta Gestión Ambiental (2021a) indicó que la 

planta piloto luego redujo la concentración de cobre a 1,07 partes por mil millones (ver Figs. 7 y 

9b). Si los números anteriores son correctos, entonces el 75% de la eliminación de cobre se 

produjo en la infraestructura de gestión del agua, mientras que solo el 25% se produjo en la 

planta piloto de tratamiento de agua. Por lo tanto, la gran mayoría del cobre extraído del agua de 

mina no se retendrá dentro de las arenas filtrantes de la planta de tratamiento de agua, sino como 

lodos ricos en cobre dentro de los canales y estanques de sedimentación que conectan la mina 

subterránea con la planta de tratamiento de agua. Nadie ha propuesto un plan para limpiar los 

lodos ricos en cobre desde la infraestructura de gestión del agua, ni existe un plan para la 

eliminación segura de los lodos ricos en cobre. 
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6) Los resultados del proyecto piloto para el tratamiento de agua son irrelevantes porque 

nunca se midieron parámetros químicos clave como la dureza y el total de sólidos 

disueltos. 

 

La respuesta de Tungsten San Finx (2022) fue que la dureza y los sólidos disueltos totales 

son parámetros químicos irrelevantes. De acuerdo con Tungsten San Finx (2022), 

“Refiriéndonos de nuevo al Informe Planta de Tratamiento (Nalco Water 2022), la concentración 

de sólidos disueltos y la dureza no afectan negativamente al rendimiento de Nalmet … la dureza 

no afecta al rendimiento del coagulante debido a que, por la química de composición del Nalmet, 

no interfiere con el Mg y el Ca”. La conclusión del autor quizás no estaba bien expresada porque 

la intención no era llamar la atención en particular sobre la falta de mediciones de dureza y 

sólidos disueltos totales, sino sobre la falta general de caracterización química del agua de 

alimentación. De acuerdo con este informe, “Para ser relevante en relación con el desempeño de 

una planta de tratamiento de agua a gran escala, la química del agua de la entrada a una planta 

piloto debe ser similar a la química del agua anticipada de la entrada a la planta a gran escala. 

Los únicos parámetros químicos que se midieron para el proyecto piloto fueron el pH, la 

concentración de cadmio, la concentración de cobre y la concentración de zinc (NALCO Water, 

2020) … Sin conocimiento detallado del agua de entrada para la planta piloto … es imposible 

determinar si los resultados del proyecto piloto serían relevantes para el desempeño de la planta 

de tratamiento a gran escala.” 

La importancia de una caracterización química completa del agua de alimentación es que 

algunas especies químicas podrían formar complejos disueltos con cadmio, cobre o zinc que 

podrían impedir la absorción de esos elementos por parte de Nalmet. Esta posibilidad es mucho 

más importante que si Nalmet reacciona o no con los iones de calcio o magnesio. En cualquier 

caso, la dureza no es simplemente la concentración de calcio y magnesio, sino la concentración 

de bicarbonato y carbonato que puede reaccionar con el calcio y el magnesio. Es mucho más 

probable que las especies aniónicas de bicarbonato y carbonato formen complejos disueltos con 

los cationes de cadmio, cobre y zinc, aunque existen muchas otras especies químicas posibles 

que podrían cumplir esa función. Por las razones anteriores, es imposible evaluar el rendimiento 

de Nalmet sin una caracterización química completa del agua de alimentación con la que 

interactúa Nalmet. Por ejemplo, la incapacidad de Nalmet para eliminar el zinc después de una 

sola semana de operación exitosa (ver Fig. 5c) podría deberse a la presencia en el agua de 

alimentación de algunas especies químicas que unían el zinc y lo mantenían en solución. Aunque 

Tungsten San Finx (2022) ha argumentado que los picos de cadmio y cobre cerca del final del 

proyecto piloto se debieron a la saturación del lecho filtrante (ver respuesta a la Conclusión #8), 

la presencia en el agua de alimentación de algunas especies químicas que estaba uniendo cadmio 

y cobre y manteniéndolos en solución es otra posible explicación. En resumen, sigue siendo 

cierto que los resultados del proyecto piloto para el tratamiento del agua son irrelevantes porque 

los parámetros químicos clave (como la dureza y los sólidos disueltos totales, pero que incluyen 

muchos otros parámetros) nunca se midieron. 
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7) La calidad de agua de salida esperada de la planta de tratamiento de agua se obtuvo 

utilizando datos de una sola semana del proyecto piloto y sin tener en cuenta las 10 

semanas de datos restantes. 

 

La única respuesta de Tungsten San Finx (2022) fue citar a NALCO Water (2022) por 

escrito, “Durante las l1 semanas de funcionamiento de la planta piloto se realizaron ajustes y un 

seguimiento para determinar las condiciones más adecuadas para la eliminación de metales para 

este tipo de aguas. Los datos considerados para el análisis final corresponden con las condiciones 

óptimas de funcionamiento en cuanto a dosificación, estado del lecho filtrante, caudal de 

tratamiento y presiones a la entrada y salida del filtro”. Como evaluación de la respuesta, el autor 

difícilmente puede hacer algo mejor que simplemente repetir su conclusión de que la calidad 

esperada del agua de salida de la planta de tratamiento de agua se obtuvo utilizando solo una 

semana de datos del proyecto piloto y sin tener en cuenta las 10 semanas restantes de datos. Un 

proyecto piloto exitoso debe involucrar un año completo de operación exitosa. Por el contrario, 

Fig. 5c aclara que el proyecto piloto funcionó con éxito durante poco más de una semana, 

seguido de más de siete semanas de funcionamiento fallido. Una comparación de Figs. 2 y 5c no 

dan ninguna indicación de que la dosis de Nalmet se estuviera ajustando para optimizar la 

eliminación de zinc. NALCO Water (2022) no ha proporcionado datos sobre las variaciones en 

el caudal de tratamiento y presiones a la entrada y salida del filtro. En cualquier caso, una 

inspección de Fig. 5c verifica que cualquier variación en el caudal o las presiones no lograron 

controlar la concentración de zinc en el agua de salida después de una sola semana de 

funcionamiento exitoso. 

 

8) Si se utilizan el conjunto de los datos del proyecto piloto y si todos los demás parámetros 

asumidos en la propuesta son correctos, entonces los parámetros de calidad de agua 

previstos en el río Pesqueira aguas abajo del punto de vertido del agua de mina tratada 

serán 0,236, 1,9 y 34,61 partes por mil millones para cadmio, cobre y zinc, 

respectivamente, de modo que el cadmio y el zinc superarán las Normas de Calidad 

Ambiental – Media Anual (NCA-MA) de 0,08 partes por mil millones para cadmio y 30 

partes por millones para zinc. 

 

Como respuesta, Tungsten San Finx (2022) citó a NALCO Water (2022) por escrito, 

“Los valores obtenidos a partir del día 15/10/20 no se consideran representativos por ofrecer 

unos porcentajes de eliminación totalmente fuera de rango obtenido durante el pilotaje. Esta 

distorsión en los porcentajes de eliminación fue ocasionada por una saturación del lecho filtrante 

requiriendo parada para mantenimiento en caso de que fuera necesario continuar con el pilotaje”. 

Este informe utilizó todos los datos informados por NALCO Water (2020) para calcular las 

concentraciones medias previstas en la salida de la planta de tratamiento de agua (ver Tablas A1-

A3). Tungsten San Finx (2022) y NALCO Water (2022) aparentemente se oponen al uso de 

algunos de los datos de NALCO Water (2020). No está completamente claro a qué datos se 

oponen porque las tablas de datos de NALCO Water (2020) no incluyen fechas (ver Tablas A1-

A3). 

Si el equipo que estaba llevando a cabo el proyecto piloto creía que las altas 

concentraciones en el agua de salida se debían a la saturación del lecho filtrante, el 

procedimiento correcto habría sido reemplazar o lavar el lecho filtrante y luego demostrar que el 

proyecto piloto podría restablecer concentraciones estables en el agua de salida que fueran 
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inferiores a las NCA-MA. No es obvio que las concentraciones estables que eran inferiores a las 

NCA-MA pudieran establecerse o restablecerse, ya que las concentraciones de zinc en el agua de 

salida se habían disparado fuera de control con las típicas superaciones de las NCA-MA durante 

las siete semanas anteriores. Dado que no se intentó continuar con el proyecto piloto, no es del 

todo obvio que las altas concentraciones de cadmio y cobre hacia el final del proyecto piloto se 

debieron a la saturación del lecho filtrante. En resumen, según los datos disponibles en NALCO 

Water (2020), los parámetros de calidad de agua previstos en el río Pesqueira aguas abajo del 

punto de vertido del agua de mina tratada serán de 0,133 partes por mil millones, 1,9 partes por 

mil millones y 34,61 partes por mil millones de cadmio, cobre y zinc, respectivamente, de modo 

que el cadmio y el zinc superarán las Normas de Calidad Ambiental – Media Anual (NCA-MA) 

de 0,08 partes por mil millones de cadmio y 30 partes por mil millones de zinc. 

 

 
Figure B3. Tungsten San Finx (2022) usó una ecuación de mezcla para volver a calcular la calidad de agua prevista 

(Cs) aguas abajo desde el punto de vertido del agua de mina tratada al río Pesqueira para cada mes del año, con base 

en la calidad del agua de fondo (Ce ) en un solo punto SF10, donde las concentraciones de cadmio, cobre y zinc se 

midieron como 0,034, 1,230 y 11,500 partes por mil millones, respectivamente. Intacta Gestión Ambiental (2021a) 

asumió previamente parámetros de calidad de agua de fondo iguales a los límites de detección de 0,024, 1,000 y 

9,000 partes por mil millones para cadmio, cobre y zinc, respectivamente (ver Fig. 7). Los otros parámetros de 

entrada para la ecuación de mezcla son el caudal (Qe) y la calidad de agua (Ce) del río Pesqueira aguas arriba del 

punto de vertido del agua de mina tratada, y el caudal (Qv) y la calidad de agua (Cv) del agua de mina tratada. El 

nuevo cálculo es completamente irrelevante porque Tungsten San Finx (2022) asumió que las concentraciones de 

cadmio, cobre y zinc en el agua de mina tratada serían 0,030, 1,070 y 12,570 partes por mil millones, 

respectivamente, según los datos de una sola semana de un proyecto piloto de 11 semanas. Según los datos de las 11 

semanas, este informe encontró que las concentraciones de cadmio, cobre y zinc en el agua de mina tratada serían de 

0,236, 2,8 y 59 partes por mil millones, respectivamente. Figura de Tungsten San Finx (2022). 
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9) El cálculo de mezcla para los parámetros de calidad de agua previstos en el río Pesqueira 

aguas abajo del punto de vertido del agua de mina tratada asumió un caudal de fondo y 

una calidad de agua de fondo para el río Pesqueira que no se basaron en ninguna 

documentación. En particular, los parámetros de calidad de agua de fondo asumidos para 

el río Pesqueira fueron simplemente los límites de detección instrumental, obviando toda 

la documentación presentada con anterioridad en la que se postulaba la existencia de un 

fondo natural de metales. 

 

Tungsten San Finx (2022) recalculó la calidad de agua prevista aguas abajo desde el 

punto de vertido del agua de mina tratada al río Pesqueira, con base en la calidad de agua de 

fondo (Ce) en un solo punto SF10, donde las concentraciones de cadmio, cobre y zinc se 

midieron como 0,034, 1,230 y 11,500 partes por mil millones, respectivamente (ver Fig. B3). 

Intacta Gestión Ambiental (2021a) había asumido previamente parámetros de calidad de agua de 

fondo iguales a los límites de detección de 0,024, 1,000 y 9,000 partes por mil millones para 

cadmio, cobre y zinc, respectivamente (ver Fig. 7). El nuevo cálculo es completamente 

irrelevante porque Tungsten San Finx (2022) asumió que las concentraciones de cadmio, cobre y 

zinc en el agua de mina tratada serían 0,030, 1,070 y 12,570 partes por mil millones, 

respectivamente, según los datos de una sola semana de los datos de un proyecto piloto de 11 

semanas (ver Figs. 7 y B3). Con base en los datos de las 11 semanas, este informe encontró que 

las concentraciones de cadmio, cobre y zinc en el agua de mina tratada serían de 0,236, 2,8 y 59 

partes por mil millones, respectivamente (ver Tablas A1-A3). Por lo tanto, este informe todavía 

predice concentraciones de cadmio y zinc aguas abajo en el río Pesqueira durante el mes de 

agosto de 0,133, 1,9 y 34,61 partes por mil millones, respectivamente, por lo que el cadmio y el 

zinc superarán las concentraciones de las NCA-MA de 0,08 y 30 partes por mil millones, 

respectivamente. 

 

10) Aunque los canales y balsas de decantación para el agua de mina estarían diseñados para 

acomodar una inundación de solo 25 años (probabilidad de excedencia anual del 4%), no 

se discuten las consecuencias del desbordamiento incontrolado de agua de mina sin tratar 

procedente de la infraestructura de gestión de agua. Por analogía con los estándares 

internacionales, el diseño para resistir una inundación de 2475 años sería más apropiado. 

 

La respuesta de Tungsten San Finx (2022) es que “las posibilidades de desbordamiento 

de agua de mina sin tratar serían escasa”. El desbordamiento incontrolado de agua de mina sin 

tratar en el medio ambiente constituiría una falla de la infraestructura de gestión del agua. No es 

suficiente afirmar que la probabilidad de falla es “escasa”. Para cualquier proyecto de ingeniería 

de alto riesgo, como una mina, es necesario cuantificar la probabilidad de falla, analizar las 

consecuencias de la falla y considerar si esa probabilidad y esas consecuencias serían aceptables 

para la sociedad. Dado que los canales y estanques de sedimentación para el agua de mina 

estarían diseñados para acomodar solo una inundación de 25 años, ya se ha establecido que la 

probabilidad de falla anual sería del 4%. No es posible determinar con rigor si esa probabilidad 

sería aceptable para la sociedad porque ni la propuesta de Intacta Gestión Ambiental (2021a) ni 

la respuesta de Tungsten San Finx (2022) han ofrecido un análisis de las consecuencias de la 

falla. 

El autor no tiene conocimiento de ninguna directriz nacional ni internacional sobre la 

probabilidad de falla de la infraestructura de gestión de agua para el tratamiento y vertido de 
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agua de mina. Por lo tanto, como una analogía, el autor consideró el Estándar Global de Gestión 

de Relaves para la Industria Minera (EGGRIM), el cual establece criterios de diseño de 

inundaciones para las instalaciones de almacenamiento de relaves en función de las 

consecuencias de la falla de la presa (ICMM-UNEP-PRI, 2020). En la categoría ambiental, las 

consecuencias “Altas” incluyen, entre otros impactos, “Potencial contaminación del suministro 

de agua para ganado o fauna sin efectos en la salud. Agua de proceso moderadamente tóxica. 

Bajo potencial de drenaje ácido de roca o de efectos de lixiviación de metales en los relaves 

liberados”. Estas instalaciones de relaves con consecuencias de falla calificadas como “Altas” 

deben diseñarse para soportar una inundación de 2475 años (probabilidad de excedencia anual 

igual a 0,04%) durante la operación de la presa y una inundación de 10.000 años (probabilidad 

de excedencia anual igual a 0,01%) después del cierre de la presa. Sobre la base anterior, el 

diseño de la infraestructura de gestión de agua para el tratamiento y vertido de agua de mina para 

acomodar solo una inundación de 25 años (que corresponde a una probabilidad de excedencia 

anual del 4%) parece completamente inadecuado. 

La respuesta de Tungsten San Finx (2022) es que los canales y los estanques de 

sedimentación no son presas de relaves. De acuerdo con Tungsten San Finx (2022), “se entiende 

desde un punto de vista técnico y minero que las infraestructuras a las que hace referencia no son 

instalaciones de relaves”. Tungsten San Finx (2022) luego brinda una definición de una 

instalación de almacenamiento de relaves y una fotografía de Wikipedia de una instalación de 

almacenamiento de relaves en Chile. El autor es muy consciente de que los canales y los 

estanques de sedimentación no son presas de relaves. El autor de este informe también es uno de 

los autores de La Seguridad Ante Todo: Lineamientos para el Manejo Responsable de Relaves 

(Morrill et al., 2022) y ha testificado sobre presas de relaves ante el Parlamento Europeo, el 

Subcomité de Pueblos Indígenas de los Estados Unidos de la Cámara de Representantes de los 

E.E. U.U., el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas de las Naciones Unidas, y la 

Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.  

Dado que Tungsten San Finx (2022) rechaza la analogía con las presas de relaves, aunque 

sin explicación, aquí se adopta un enfoque más generalizado. Whitham (1984) compiló datos 

sobre la probabilidad de falla anual y las consecuencias de falla anuales (tanto en términos de 

muertes como de costo financiero) para una amplia variedad de industrias de alto riesgo (ver Fig. 

B4). Por ejemplo, la probabilidad de falla anual de una presa de retención de agua es de 

alrededor del 0,01% (10-1) con muertes esperadas de 10-100 y/o pérdidas financieras de EE. UU. 

$ 10-100 millones. La probabilidad de falla anual de un barco mercante es de alrededor del 2,5% 

con muertes esperadas de 1-10 y/o pérdidas financieras de US $1-10 millones. Whitham (1984) 

acotó los resultados mediante curvas que indican los límites para que los riesgos sean 

“marginalmente aceptados” o “aceptados” por la sociedad (ver Fig. B4). De acuerdo con las 

curvas de aceptabilidad de Fig. B4, una probabilidad de falla anual tan alta sería aceptable para la 

sociedad solo si las consecuencias de la falla no fueran muertes y una pérdida financiera de 

menos de EE. UU. $ 1 millón. Hasta el momento, no ha habido un análisis de las consecuencias 

de la falla de la infraestructura de gestión de agua, por lo que no existe una base para la 

determinación de una probabilidad de falla anual adecuada. Sería lo más importante determinar 

si la falla de la infraestructura de gestión de agua afectaría solo la propiedad de la empresa 

minera o las tierras circundantes que pertenecen a personas que pueden no elegir vivir junto a 

una mina reabierta, incluyendo la zona de la Ría de Muros-Noia, en la que miles de mariscadores 

podrían no aceptar semejante riesgo a sus empleos y actividades económicas. 
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Figura B4.  Whitham (1984) compiló datos sobre la probabilidad de falla anual y las consecuencias de falla anuales 

(tanto en términos de muertes como de costo financiero) para una amplia variedad de industrias de alto riesgo. Por 

ejemplo, la probabilidad de falla anual de una presa de retención de agua es de alrededor del 0,01% (10-1) con 

muertes esperadas de 10-100 y/o pérdidas financieras de US $ 10-100 millones. La probabilidad de falla anual de un 

barco mercante es de alrededor del 2,5% (10-1,6) con muertes esperadas de 1-10 y/o pérdidas financieras de US $ 1-

10 millones. Whitham (1984) acotó los resultados mediante curvas que indican los límites para que los riesgos sean 

“marginalmente aceptados” o “aceptados” por la sociedad. El plan para la reapertura de la mina San Finx es 

construir los canales y estanques de sedimentación para el agua de mina para acomodar solo una inundación de 25 

años, lo que corresponde a una probabilidad de falla anual del 4%. En el caso de los canales y estanques de 

sedimentación, la falla constituiría un desbordamiento incontrolado de la infraestructura de contención del agua de 

mina. De acuerdo con la figura arriba, una probabilidad de falla anual tan alta sería aceptable para la sociedad solo si 

las consecuencias de la falla no fueran muertes y una pérdida financiera de menos de EE. UU. $ 1 millón. Hasta el 

momento, no ha habido un análisis de las consecuencias de la falla de la infraestructura de gestión de agua. 

Figura modificada de Whitham (1984) y con superposición de etiquetas en español. 
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11) No hay discusión sobre las consecuencias de más que duplicar el caudal del río Pesqueira 

durante los meses de verano debido a la adición de agua de mina tratada, ya sea en el río 

o en los bancos de marisqueo de la ría de Muros e Noia. 

 

El autor de este informe no inventó el concepto de que el caudal del río Pesqueira sería 

más del doble durante los meses de verano debido a la adición de agua de mina tratada. Esa 

información fue proporcionada por Intacta Gestión Ambiental (2021a) (ver Fig. 7) y fue repetida 

por Tungsten San Finx (2022) (ver Fig. B3). Sin embargo, en respuesta a la conclusión anterior, 

en el mismo documento, Tungsten San Finx (2022) también afirmó, “Por tanto, para el mes más 

restrictivo (menor caudal del río durante época de estiaje) se estarían aportando máximo 20 m3/h 

a mayores al río. El volumen extra de 20 m3/h (0,00556 m3/s) aportado al río es muy bajo en ese 

tramo del Rego das Rabaceiras, y extremadamente bajo para el aporte de agua dulce final a la ría 

(donde desembocan ríos mucho más caudalosos como son el Tambre y el Traba, por ejemplo), 

por lo que no se espera impacto ninguno sobre la ría”. Es inaceptable que Tungsten San Finx 

(2022) utilice el caudal de 75 metros cúbicos por hora (0,021 metros cúbicos por segundo) para 

un propósito (ver Figs. 7 y B3) y el caudal de 20 metros cúbicos por hora (0,0056 metros cúbicos 

por segundo) para un segundo propósito. De todos modos, todavía no se ha discutido las 

consecuencias de aumentar el caudal del río Pesqueira, ya sea que se aumente el caudal en 20 o 

en 75 metros cúbicos por hora. Esta falta total de análisis de consecuencias se aplica tanto al río 

Pesqueira como a los bancos marisqueros de la ría de Muros e Noia. 

 

12) No existe un plan para el desecho seguro del lodo y los metales pesados que se 

acumularán en las balsas de decantación y la planta de tratamiento de agua. 

 

La respuesta de Tungsten San Finx (2022) es que alguien recogerá la arena contaminada 

y, presumiblemente, la llevará a alguna parte. De acuerdo con Tungsten San Finx (2022), “se 

compacta y seca el lodo en que será recogido periódicamente por un gestor de residuos 

autorizado”. Tungsten San Finx (2022) no ha identificado un colector apropiado ni una 

ubicación adecuada donde los lodos contaminados puedan almacenarse de forma permanente y 

segura. Así, el autor reitera la conclusión de que no existe un plan para la disposición segura de 

los lodos y metales pesados que se acumularán en las balsas de sedimentación y la planta de 

tratamiento de agua. 

 

13) Si bien el plan incluye la canalización de 10 metros cúbicos por hora de aguas pluviales 

desde las escombreras y otras instalaciones del sitio de la mina con un eventual vertido al 

río Pesqueira, no se considera la química esperada de las aguas pluviales ni existe un 

plan para su tratamiento. 

 

En respuesta, Tungsten San Finx (2022) cita desde otro documento (no incluido en 

Tungsten San Finx (2022)) que establece, “La totalidad de las aguas en contacto con las zonas 

desbrozadas y ocupadas por la actividad industrial, incluyendo los accesos, son recogidas por 

una serie de cunetas (su posición es variable en función de las necesidades internas de la 

explotación) que conducen las aguas a una cuneta de aproximación y descarga a la balsa final de 

tratamiento de aguas de la explotación. Se trata de un canal y balsa. Por su parte, en la pequeña 

superficie que hay en la zona sur de las instalaciones (área que va desde Buenaventura hasta la 

zona sur de los acopios/pistas y plataformas) el agua será recogida por canales y cunetas 



51 
 

perimetrales hasta una arqueta/pequeña balsa que recogerá las aguas y, desde allí, será bombeada 

al circuito de aguas de contacto (canal de base hasta balsa de decantación final, previa 

incorporación al río)”. Esta descripción del sistema de tratamiento de aguas pluviales como “un 

canal y una balsa” indica que es completamente diferente del tratamiento de agua que se planea 

para el agua bombeada de la mina subterránea. El autor no tiene conocimiento de ninguna 

descripción ni prueba de este sistema de tratamiento de aguas pluviales. No está del todo claro 

por qué las aguas pluviales no pasarán por la misma planta de tratamiento de agua que el agua 

bombeada de la mina subterránea. 

Tungsten San Finx (2022) continúa, “De esta forma, se imposibilita que las aguas de 

escorrentía que hayan podido entrar en contacto con la huella industrial se viertan directamente 

al río, siendo derivadas previamente en la balsa de decantación final”. El uso de la palabra 

“imposible” en una propuesta minera debe ser motivo suficiente para el rechazo de la propuesta. 

La falla nunca es imposible. Siempre hay alguna probabilidad de falla. Esa probabilidad debe ser 

estimada y las consecuencias de la falla deben ser analizadas. En el caso de los canales y las 

balsas de sedimentación, la falla implicaría el desbordamiento incontrolado de los canales y las 

balsas con vertido de agua de mina sin tratamiento al río. Ninguno de los documentos 

disponibles indica el periodo de retorno ni probabilidad de desbordamiento anual de los canales y 

balsas. Por analogía con la infraestructura de conducción del agua desde la mina subterránea 

hasta la planta de tratamiento de agua, esa probabilidad de desbordamiento anual podría ser del 

4% (correspondiente a un evento de precipitación con un período de retorno de 25 años). 

Todavía es necesario considerar si esa probabilidad de falla y las consecuencias que la 

acompañan serían aceptables para la sociedad (ver Fig. B4), con la debida consideración de si las 

consecuencias recaerían sobre la empresa minera o las comunidades aguas abajo. 

 

14) No existe un plan para el tratamiento del agua después del cierre de la mina, aunque el 

agua continuará fluyendo de la mina por gravedad a una tasa de 45 m3/h y las aguas 

pluviales continuarán fluyendo sobre el sitio de la mina a una tasa de 10 m3/h, todos los 

cuales verterán en el río Pesqueira sin tratamiento. 
 

La respuesta de Tungsten San Finx (2022) es que, “Por último, entre las múltiples 

opciones disponibles de gestión de aguas en periodo de cierre y postclausura se encuentran el 

sellado de las bocaminas, sistemas pasivos de tratamiento de aguas, e incluso el convenio o 

cesión a terceros interesados en el aprovechamiento del agua. La solución final debe quedar 

definida, como es oportuno, en el correspondiente Proyecto de Cierre y Clausura de la 

explotación minera.” En otras palabras, Tungsten San Finx (2022) coincide con el autor en que 

no existe un plan de tratamiento de aguas luego del cierre de la mina, aunque el agua seguirá 

saliendo de la mina por gravedad a una tasa de 45 metros cúbicos por hora y las aguas pluviales 

seguirán fluyendo sobre el sitio de la mina a una tasa de 10 metros cúbicos por hora, todos los 

cuales se verterán en el río Pesqueira sin tratamiento. 
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ANEXO C: EVALUACIÓN DE RESPUESTAS DE AGUAS DE GALICIA 

 

La agencia gubernamental Aguas de Galicia (2022) ha escrito una respuesta general a 

este informe. El propósito de este Anexo C es evaluar la respuesta de Aguas de Galicia (2022). 

Se cita toda la respuesta en gallego intercalando las evaluaciones del autor. Para facilitar la 

lectura, hay algunas repeticiones con el Anexo B. 

 

“Parte da argumentación dos alegantes baséase en cuestionar a validez do tratamento 

proposto por basearse nos datos dunha única semana, obviando que o obxecto da proba piloto 

era precisamente avaliar as condicións concretas baixo as cales o tratamento proposto 

resultaría efectivo (polo que resulta absurdo considerar os datos da proba piloto na súa 

totalidade) ou, cando menos, constatar as concentracións que resultaban alcanzables co 

tratamento proposto para os parámetros de interese, que en todo momento foron cadmio, 

cobre e cinc”. 
 

El primer objetivo de un proyecto piloto para el tratamiento de agua es determinar la 

configuración adecuada (como las dosis de reactivos) para el agua de alimentación que 

experimentará la planta de tratamiento de agua a gran escala. El segundo objetivo es demostrar 

un funcionamiento exitoso durante un período de tiempo prolongado (generalmente un año) 

utilizando la configuración adecuada y el agua de alimentación apropiada. NALCO Water (2020) 

ciertamente no cumplió con el segundo objetivo. Después de una semana de operación exitosa 

(del 17 al 25 de agosto de 2000), las concentraciones de zinc en el agua de salida se dispararon 

fuera de control con valores muy por encima de la Norma de Calidad Ambiental – Media Anual 

(NCA-MA) (ver Fig. 5c ). De hecho, los operadores no lograron estabilizar la concentración de 

zinc en el agua de salida durante las siguientes más de siete semanas, hasta que se concluyó el 

proyecto piloto a mediados de octubre de 2020 (ver Fig. 5c). Además, incluso las 

concentraciones de cadmio y cobre en el agua de salida se habían disparado fuera de control con 

valores muy por encima de la NCA-MA al final del proyecto piloto (ver Tablas A1-A2). 

El primer objetivo tampoco se cumplió porque el proyecto piloto nunca determinó las 

configuraciones óptimas para la remoción de cadmio, cobre y zinc. Tanto NALCO Water (2020) 

como Intacta Gestión Ambiental (2021a) afirmaron que el proyecto piloto había establecido una 

dosis óptima de Nalmet, aunque no coincidieron en el valor de la dosis óptima. De acuerdo con 

Intacta Gestión Ambiental (2021a), “Los mejores resultados fueron obtenidos con una dosis de 

Nalmet 1689 de 15 ppm”. Por otro lado, de acuerdo con NALCO Water (2020), “La dosis 

recomendada de Nalmet 1689 para mantener los niveles de metales disueltos en valores 

inferiores a los establecidos por la legislación se estima en 20 ppm”. Sin embargo, una 

comparación de Figs. 2 y 5c no demuestra, en modo alguno, la existencia de una dosis óptima de 

Nalmet. Lo único que se demostró es que el proyecto piloto funcionó con éxito durante la 

semana del 17 al 25 de agosto, después de lo cual la concentración de zinc en el agua de salida se 

disparó fuera de control, incluso cuando la dosis de Nalmet se incrementó de 15 a 20 a 30 partes 

por millón. Al final, las concentraciones de cadmio y cobre en el agua de salida se dispararon sin 

control, incluso con la dosis máxima de Nalmet de 30 partes por millón (comparar Fig. 2 con 

Tablas A1-A2). 
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“Así, non existen evidencias en todo o expediente de ningunha potencial problemática do 

vertido por outro contaminante, como se recoñece no informe elaborado por Steven H. 

Emerman aportado polos propios alegantes (‘Basado en una comparación estricta, no debería 

ser necesario tratar el agua de mina bombeada para ninguna sustancia química inorgánica 

excepto cadmio, cobre y zinc’) a pesar do cal se cualifica de ‘preocupante que no se haya 

tenido en cuenta el tratamiento del agua de mina para el mercurio y el níquel,’ aínda 

recoñecendo para estes elementos concentracións na auga bruta (previa a tratamento e a 

vertido) inferiores ás Normas de Calidade Ambiental de aplicación ao medio receptor”. 

 

Para el contexto, la cita completa del informe dice, “Basado en una comparación estricta, 

no debería ser necesario tratar el agua de mina bombeada para ninguna sustancia química 

inorgánica excepto cadmio, cobre y zinc. Sin embargo, es preocupante que no se haya tenido en 

cuenta el tratamiento del agua de mina para el mercurio y el níquel, ya que las concentraciones 

en la muestra única fueron el 26% y el 50% de las normas de calidad ambiental para el mercurio 

y el níquel, respectivamente”. El punto crítico del informe es que una o incluso dos o tres 

muestras de agua de mina no son suficientes para determinar los contaminantes de interés en el 

agua de mina. 
 

“Vistas as alegacións formuladas e a resposta do peticionario, e independentemente das 

modificacións que se poidan e deban introducir no seu momento na dosificación concreta de 

aditivos para o tratamento das augas residuais atendendo ás súas características específicas 

en cada momento (posibilidade que, como recoñecían os alegantes no seu momento, constitúe 

unha das avantaxes dos tratamentos activos en tanto que os dota de versatilidade), o que 

semella evidente é que a proba piloto demostrou empiricamente que o tratamento proposto, 

nunhas determinadas condicións, permite acadar nas augas residuais tratadas unhas 

concentracións tales que cumprirían, no propio efluente, as normas de calidade ambiental 

para cadmio, cobre e cinc”. 
 

Como se discutió anteriormente, lo único que se sabe es que el proyecto piloto funcionó 

con éxito durante la semana del 17 al 25 de agosto de 2020. Después de esa semana, no fue 

posible restablecer el funcionamiento exitoso del proyecto piloto. Por lo tanto, no se sabe por qué 

el proyecto piloto funcionó con éxito durante esa semana. En otras palabras, las “condiciones 

determinadas” que Aguas de Galicia (2022) describe son completamente desconocidas. 
 

“Sendo así, e toda vez que a solicitude do peticionario é para un vertido que, con base na 

documentación aportada, cumpriría, antes da súa incorporación ao dominio público 

hidráulico, as normas de calidade ambiental do medio receptor (o que fai irrelevante, no 

relativo ao cumprimento das normas de calidade ambiental, a relación entre o caudal do 

vertido e o caudal do medio receptor), non resulta posible para o organismo de cunca rexeitar 

‘sen máis consideración’, como piden os alegantes, dita solicitude”. 
 

Aguas de Galicia (2022) parece estar reaccionando a la conclusión 11 de este informe, 

que establece, “No hay discusión sobre las consecuencias de más que duplicar el caudal del río 

Pesqueira durante los meses de verano debido a la adición de agua de mina tratada, ya sea en el 

río o en los bancos de marisqueo de la ría de Muros e Noia”. El autor no puede hacer más que 

repetir esa conclusión. 
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“En todo caso, tal e como se especifica na condicionante 5ª da presente proposta de 

resolución, se a práctica demostrase que a xestión das augas residuais é insuficiente pola 

calidade do vertido ou do medio receptor, en relación cos límites fixados nesta autorización, o 

titular deberá, previa autorización correspondente, executar as obras e instalacións necesarias 

para axustar o vertido ás características autorizadas”. 
 

El problema de la respuesta de Aguas de Galicia (2022) es que no hay acciones previstas 

y listas para ejecutarse en caso de observaciones adversas, como exceso de cadmio en el agua de 

salida o exceso de mercurio o níquel en el agua de entrada. Casi todos los demás proyectos 

mineros del mundo se basan en lo que se conoce como Método de Observación. El Estándar 

Global de Gestión de Relaves para la Industria Minera (EGGRIM) define el Método de 

Observación como “Un proceso continuo, gestionado e integrado de diseño, control de la 

construcción, monitoreo y revisión que permite incorporar modificaciones previamente 

definidas durante o después de la construcción, según corresponda. Todos estos aspectos deben 

tener una robustez demostrada. El elemento clave del Método Observacional es la evaluación 

proactiva, en la etapa de diseño, de toda posible situación desfavorable que el programa de 

monitoreo pudiera descubrir, y el desarrollo de un plan de acción o medida de mitigación 

para reducir el riesgo, en caso que se encontrara tal situación desfavorable. Este elemento 

conforma la base de un enfoque de gestión de riesgos basada en el desempeño” (énfasis añadido) 

(ICMM-UNEP-PRI, 2020). Por supuesto, las intenciones de “ejecutar las obras e instalaciones 

necesarias” no constituyen acciones previstas de antemano. Según el panel de expertos que 

investigó el desastre en la mina Mount Polley en Canadá en 2014, “The Observational Method is 

useless without a way to respond to the observations” [El método de observación es inútil sin 

forma de responder a las observaciones] (Independent Expert Engineering Investigation and 

Review Panel [Investigación de Ingeniería y Panel de Revisión de Expertos Independientes], 

2015).  
 

“En canto ao período de retorno considerado nos cálculos hidráulicos, os criterios apuntados 

polos alegantes non son de aplicación aos sistemas de tratamento e evacuación de augas 

residuais, polo que non poden ser tomados en consideración, debendo ser rexeitados”. 
 

La probabilidad de falla anual adecuada (con un período de retorno correspondiente) para 

la infraestructura de gestión de agua debe basarse en algunos criterios. Presumiblemente, Aguas 

de Galicia (2022) no está diciendo que cualquier probabilidad de falla anual, por alta que sea, 

sería aceptable. Dado que Aguas de Galicia (2022) rechaza la analogía con las presas de relaves, 

aunque sin explicación, aquí se adopta un enfoque más generalizado. Whitham (1984) compiló 

datos sobre la probabilidad de falla anual y las consecuencias de falla anuales (tanto en términos 

de muertes como de costo financiero) para una amplia variedad de industrias de alto riesgo (ver 

Fig. B4). Por ejemplo, la probabilidad de falla anual de una presa de retención de agua es de 

alrededor del 0,01% (10-1) con muertes esperadas de 10-100 y/o pérdidas financieras de EE. UU. 

$ 10-100 millones. La probabilidad de falla anual de un barco mercante es de alrededor del 2,5% 

con muertes esperadas de 1-10 y/o pérdidas financieras de US $1-10 millones. Whitham (1984) 

acotó los resultados mediante curvas que indican los límites para que los riesgos sean 

“marginalmente aceptados” o “aceptados” por la sociedad (ver Fig. B4). De acuerdo con las 

curvas de aceptabilidad de Fig. B4, una probabilidad de falla anual tan alta sería aceptable para la 

sociedad solo si las consecuencias de la falla no fueran muertes y una pérdida financiera de 

menos de EE. UU. $ 1 millón. Hasta el momento, no ha habido un análisis de las consecuencias 
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de la falla de la infraestructura de gestión de agua, por lo que no existe una base para la 

determinación de una probabilidad de falla anual adecuada. Sería lo más importante determinar 

si la falla de la infraestructura de gestión de agua afectaría solo la propiedad de la empresa 

minera o las tierras circundantes que pertenecen a personas que pueden no elegir vivir junto a 

una mina reabierta, incluyendo la zona de la Ría de Muros-Noia, en la que miles de mariscadores 

podrían no aceptar semejante riesgo a sus empleos y actividades económicas. 
 

“Finalmente, no relativo ao tratamento das augas logo do peche da mina, cómpre aclarar que 

non é obxecto do presente procedemento xa que excede con moito o obxecto da solicitude, 

debendo ser avaliado no seu momento, como apunta o peticionario, no Plan de peche e 

clausura a presentar ante a Autoridade Mineira”. 

 

En otras palabras, Aguas de Galicia (2022) coincide con el autor en que no existe un plan 

de tratamiento de aguas luego del cierre de la mina, aunque el agua seguirá saliendo de la mina 

por gravedad a una tasa de 45 metros cúbicos por hora y las aguas pluviales seguirán fluyendo 

sobre el sitio de la mina a una tasa de 10 metros cúbicos por hora, todos los cuales se verterán en 

el río Pesqueira sin tratamiento. 

 

REFERENCIAS ADICIONALES PARA ANEXO C 

 

Aguas de Galicia, 2022. Clave [Code]: Dh.V15.54967 Asunto [Subject]: Proposta de Resolución 

de Autorización de Vertido ao Río Pesqueira ou Rego de Rabaceiros (Cunca da Ría de 

Muros e Noia) de Augas Residuais Procedentes Dunha Explotación Mineira de Estaño e 

Wolframio Localizada no Lugar das Minas de San Fins – Vilacova (T.M. Lousame) 

[Motion for a Resolution on the Authorization of Discharge to the Pesqueira River or 

Irrigation of Rabaceiros (Basin of the Ría de Muros e Noia) of Wastewater from a Tin 

and Wolframite Mining Operation Located in the Place of the Mines of San Fins - 

Vilacova (T.M. Lousame): Peticionario [Petitioner]: Tungsten San Finx, S.L., 111 p.  

Independent Expert Engineering Investigation and Review Panel [Investigación de Ingeniería y 

Panel de Revisión de Expertos Independientes], 2015. Report on Mount Polley Tailings 

Storage Facility breach [Informe sobre la brecha de la Instalación de almacenamiento de 

relaves Mount Polley]: Informe a Ministry of Energy and Mines and Soda Creek Indian 

Band [Ministerio de Energía y Minas y Tribu India Soda Creek], 156 p. Disponible en 

línea en: 
https://www.mountpolleyreviewpanel.ca/sites/default/files/report/ReportonMountPolleyT

ailingsStorageFacilityBreach.pdf 
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ANEXO D: EVALUACIÓN DE NOVAS RESPUESTAS DE TUNGSTEN SAN FINX 

 

El 15 de noviembre de 2022, Tungsten San Finx publicó nuevas respuestas a este informe 

(Aguas de Galicia, 2023). El propósito de este Anexo D es evaluar las nuevas respuestas. Se 

citan selecciones de las respuestas seguidas de una evaluación del autor. Las referencias 

adicionales se enumeran al final de este Anexo. Para facilitar la lectura, hay algunas repeticiones 

con el Anexo E. 

 

“Se repite con insistencia que todo el tratamiento se basa en una única muestra, que el 

agua de alimentación no estaba suficientemente caracterizada. Independientemente de que el 

agua de mina haya sido analizada reiteradamente por Tungsten San Finx, incluyendo por 

supuesto la analítica ejemplo que figura en el proyecto (y que los alegantes dan a entender que 

todo él gira en torno a esa única muestra), debemos referirnos una vez más al informe de GSQ 

titulado ‘Informe Hidrológico (Octubre 2019 – Septiembre 2021)’, que en el apartado 4.3 

recoge las características del agua de mina. Como se puede ver en este documento las 

características del agua de mina son estables a lo largo de todo el año, con ligeras variaciones 

debidas a factores estacionales como pueden ser las precipitaciones”.  

 

El documento al que hace referencia Tungsten San Finx establece, “A continuación, se 

realiza un análisis de los datos recopilados para la caracterización y evolución estacional de agua 

del interior de la mina. En vistas a la centralización de las aguas diseñada en el proyecto de 

vertido, los puntos analizados son el punto SF23 y su equivalente SF31, que estadísticamente se 

tratan como el mismo punto, y SF25”. Por lo tanto, GSQ (2021) no tomó muestras de agua en 

toda la mina inundada, sino solo del agua que se recolectó en dos puntos (ya que SF23 y SF31 

parecen ser el mismo punto). Por consiguiente, GSQ (2021) no obtuvo ninguna información 

sobre una posible estratificación geoquímica de la mina. De hecho, si el agua de la mina se 

estratificara geoquímicamente, se esperaría que la geoquímica fuera estable en cada profundidad, 

ya que habría muy poca mezcla dentro de la mina inundada. Cabe señalar que el propósito de 

muestrear el agua de la mina es determinar los rangos de concentración de contaminantes que se 

esperaría que estén presentes en el agua de alimentación para la planta de tratamiento de agua, 

por lo que se podría llevar a cabo un proyecto piloto para verificar que la planta de tratamiento 

de agua funcionará para las concentraciones esperadas. Aún se desconocen los rangos de las 

concentraciones esperadas de contaminantes. 

La ausencia de mediciones de níquel en el agua de la mina inundada es una deficiencia 

importante en GSQ (2021), ya que la concentración de níquel en la única muestra de agua de la 

mina que se informó (ver Fig. 6) era el 50% de la norma de calidad ambiental para el níquel. En 

este sentido, es difícil entender la posición de Tungsten San Finx de que Fig. 6 es sólo un 

“ejemplo” de un análisis químico. El procedimiento lógico habría sido presentar las estadísticas 

de los análisis químicos, como la media y el rango de valores. De lo contrario, el lector no tiene 

medios para determinar si el análisis que se muestra en Fig. 6 es representativo de alguna 

manera. Como se indicó anteriormente, el objetivo debería haber sido determinar los rangos de 

concentraciones de contaminantes que se esperaría que estuvieran presentes en el agua de 

alimentación para la planta de tratamiento de agua. 
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“Independientemente de la duración que fue establecida inicialmente para la 

realización de la prueba piloto, en ningún momento una prueba piloto debe funcionar durante 

al menos un año. La duración del pilotaje depende del tipo de agua y de la complejidad de la 

instalación a diseñar. Por tanto, dependiendo de estos aspectos, la duración debe ser la 

necesaria para conseguir los objetivos”. 

 

El objetivo de un proyecto piloto es demostrar que un proceso funciona según lo previsto. 

La etapa inicial de un proyecto piloto podría ser la determinación de los ajustes óptimos para el 

proceso, como las dosis óptimas de los reactivos. En un proyecto piloto exitoso, a esa etapa 

inicial le sigue un período prolongado (como un año) durante el cual el proceso cumple con sus 

objetivos de desempeño. 

Por el contrario, el proyecto piloto que llevó a cabo NALCO Water (2020) funcionó con 

éxito durante solo una semana (del 17 al 25 de agosto de 2020), después de la cual las 

concentraciones de zinc en el agua de salida se dispararon fuera de control con valores muy por 

encima de la Norma de Calidad Ambiental – Media Anual (NCA-MA) (ver Fig. 5c ). De hecho, 

los operadores no lograron estabilizar la concentración de zinc en el agua de salida durante las 

siguientes más de siete semanas, hasta que se concluyó el proyecto piloto a mediados de octubre 

de 2020 (ver Fig. 5c). Además, incluso las concentraciones de cadmio y cobre en el agua de 

salida se habían disparado fuera de control con valores muy por encima de la NCA-MA al final 

del proyecto piloto (ver Tablas A1-A2). 

Tunsten San Finx parece argumentar que el propósito de la operación del 17 al 25 de 

agosto de 2020 fue solo determinar las ajustes óptimas, después de lo cual se probaron otras 

ajustes que tuvieron menos éxito. Sin embargo, el único ajuste variable que se discutió fue la 

dosis de Nalmet (ver Fig. 2). La variación en Nalmet a lo largo del proyecto piloto no parece de 

ninguna manera ser un esfuerzo sistemático para experimentar con diferentes ajustes (ver Fig. 2). 

Si NALCO Water (2020) creía que había establecido las ajustes óptimas durante la semana de 

operación exitosa (del 17 al 25 de agosto de 2020), en algún momento, debería haber regresado a 

esas ajustes óptimas para demostrar la operación exitosa del proyecto piloto. 

 

REFERENCIAS ADICIONALES PARA ANEXO D 

 

Aguas de Galicia [Waters of Galicia], 2023. Clave: DH.V15.54967 Asunto: Resolución de 

Autorización de Vertido ao Río Pesqueira ou Rego de Rabaceiros (Cunca da Ría de 

Muros e Noia) de Augas Residuais Procedentes dunha Explotación Mineira de Estaño e 

Wolframio localizada no Lugar das Minas de San Fins – Vilacova (T.M. Lousame) 

[Subject: Resolution of Authorization for Discharge to the Pesqueira River or Rego de 

Rabaceiros (Ria de Muros e Noia Basin) of Wastewater from a Tin and Tungsten Mining 

Operation located at the San Finx Mine Site – Vilacova (T.M. Lousame)]: Peticionario 

[Petitioner]: Tungsten San Finx, S.L. N.I.F.: B-70.450.812, 149 p. 

GSQ, 2021. Informe Hidrológico (Octubre 2019 – Septiembre 2021) [Hydrologic Report 

(October 2019 – September 2021): Control de red de monitoreo hidrogeológico—

Niveles, caudales e hidroquímica—Área minera de San Finx (A Coruña) 

[Hydrogeological monitoring network, levels, flows and hydrochemistry—San Finx 

mining area (A Coruña), 43 p. 
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ANEXO E: EVALUACIÓN DE NOVAS RESPUESTAS DE AGUAS DE GALICIA 

 

La agencia gubernamental Aguas de Galicia (2023) ha publicado una nueva respuesta a 

este informe. El propósito de este Anexo E es evaluar la respuesta de Aguas de Galicia (2023). 

Se cita una selección de la respuesta en gallego seguida de una evaluación del autor. Para 

facilitar la lectura, hay algunas repeticiones con el Anexo D. 

 

“Parte da argumentación dos alegantes baséase en cuestionar a validez do tratamento 

proposto por basearse nos datos dunha única semana, obviando que o obxecto da proba piloto 

era precisamente avaliar as condicións concretas baixo as cales o tratamento proposto 

resultaría efectivo (polo que resulta absurdo considerar os datos da proba piloto na súa 

totalidade) ou, cando menos, constatar as concentracións que resultaban alcanzables co 

tratamento proposto para os parámetros de interese, que en todo momento foron cadmio, 

cobre e cinc”. 

 

El objetivo de un proyecto piloto es demostrar que un proceso funciona según lo previsto. 

La etapa inicial de un proyecto piloto podría ser la determinación de los ajustes óptimos para el 

proceso, como las dosis óptimas de los reactivos. En un proyecto piloto exitoso, a esa etapa 

inicial le sigue un período prolongado (como un año) durante el cual el proceso cumple con sus 

objetivos de desempeño. 

Por el contrario, el proyecto piloto que llevó a cabo NALCO Water (2020) funcionó con 

éxito durante solo una semana (del 17 al 25 de agosto de 2020), después de la cual las 

concentraciones de zinc en el agua de salida se dispararon fuera de control con valores muy por 

encima de la Norma de Calidad Ambiental – Media Anual (NCA-MA) (ver Fig. 5c ). De hecho, 

los operadores no lograron estabilizar la concentración de zinc en el agua de salida durante las 

siguientes más de siete semanas, hasta que se concluyó el proyecto piloto a mediados de octubre 

de 2020 (ver Fig. 5c). Además, incluso las concentraciones de cadmio y cobre en el agua de 

salida se habían disparado fuera de control con valores muy por encima de la NCA-MA al final 

del proyecto piloto (ver Tablas A1-A2). 

Aguas de Galicia (2023) parece argumentar que el propósito de la operación del 17 al 25 

de agosto de 2020 fue solo determinar las ajustes óptimas, después de lo cual se probaron otras 

ajustes que tuvieron menos éxito. Sin embargo, el único ajuste variable que se discutió fue la 

dosis de Nalmet (ver Fig. 2). La variación en Nalmet a lo largo del proyecto piloto no parece de 

ninguna manera ser un esfuerzo sistemático para experimentar con diferentes ajustes (ver Fig. 2). 

Si NALCO Water (2020) creía que había establecido las ajustes óptimas durante la semana de 

operación exitosa (del 17 al 25 de agosto de 2020), en algún momento, debería haber regresado a 

esas ajustes óptimas para demostrar la operación exitosa del proyecto piloto. 

 

 

 

 




